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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo él 
Príncipe de Asturias continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

D® igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
demás personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO
n in i— u ig r r m i i TT

CANCILLERIA
Por error de copia se reproduce á continuación el siguiente

Convenio para  la protección de los pájaros útiles 
á  la agricultura.

Su Majestad el R e y  de España, y  en su nombre Su 
Majestad la R e in a  Regente ie l  Reino; S. M. el*Empe
rador de Alemania, Rey de Prusia, en nombre del Im
perio alemán; S. M. el Emperador de Austria, Rey de 
Bohemia, etc., y  Rey Apostólico de Hungría, en nom
bre también de S. A. el Príncipe de Lichíenstein; Su 
Majestad el Rey de los belgas; el Presidente de la R e
pública francesa; S. M. el Rey de los helenos; Su Alte
za Real el Gran Duque de Luxemburgo; S. A. Serma. el 
Príncipe de Monaco; S. M. el Rey de Portugal y de los 
Algarbes; S. M. el Rey de Suecia y de Noruega, en nom
bre de Suecia, y el Consejo Federal Suizo, reconocien
do la oportunidad de una acción común en los diversos 
países para la conservación de los pájaros útiles á la 
agricultura, han resuelto concertar un Convenio á este 
fin y han nombrado sus Plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad el R e y  de España, y  e n  su nombre la  
R e in a  Regente del Reino,

Al Excmo. Sr. D. Fernando dó León y Castillo, 
Marqués del Muni, su ^Embajador Extraordinario y

Plenipotenciario cerca del Presidente de la República 
francesa;

Su Majestad el Emperador de Alemania, Rey de 
Prusia,

A Su Alteza Serenísima el Príncipe Radolín, su Emba
jador Extraordinario y  Plenipotenciario cerca del Pre
sidente de la República francesa;

Su Majestad el Emperador de Austria, Rey de Bohe
mia, etc., y Rey Apostólico de Hungría,

Al Excmo. Sr. Conde de Wolkenstein-Trostburg, su 
Embajador Extraordinario y  Plenipotenciario cerca del j  

Presidente de la República francesa;
Su Majestad el Rey de los belgas,
Al Sr. Barón de Anethan, su Enviado Extraordinario 

y  Ministro Plenipotenciario cerca del Presidente de la 
República francesa;

El Presidente de la República francesa,
Al Excmo. Sr. Théophile Delcassé, Diputado, Minis

tro de Negocios Extranjeros;
Su Majestad el Rey de los helenos,
Al Sr. N. Delyanni, su Enviado Extraordinario y Mi

nistro Plenipotenciario cerca del Presidente de la Re 
pública francesa;

Su alteza Real el Gran Duque de Luxemburgo,
Al Sr. Vannerus, Encargado de Negocios de Luxem 

burgo en París;
Su Alteza Serenísima el Príncipe de Monaco,
Al Sr. J .-B . Depelley, Encargado de Negocios de Mo

naco en París;
Su Majestad el Rey de Portugal y de los Algarbes,

; Al Sr. T. de Souza Roza, su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario cerca del Presidente de la 
República francesa;

Su Majestad el Rey de Suecia y de Noruega, en nom
bre de Suecia.

Al Sr. H. Akerman, su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca del Presidente de la 
República francesa; y 

El Consejo Federal Suizo,
Al Sr. Charles Lardy, Enviadó Extraordinário y Mi 

n is tr o  Plenipotenciario de la Confederación Suiza cerca 
del Presidente de la República francesa. '

Los cuales, después de haberse comunicado sus ple

nos poderes, hallándolos en buena y debida forma, han 
convenido lo siguiente:

A r t í c u l o  p r im e r o  
Los pájaros útiles á la agricultura, especialmente los 

insectívoros, y  más especialmente aún los pájaros enu
merados en la lista núm. 1, adjunta al presente Conve
nio, la cual será susceptible de adiciones, según la le
gislación de cada país, disfrutarán de una protección 
absoluta, de suerte que esté prohibido matarlos en todo 
tiempo y de cualquiera manera que sea, destruir los  
nidos, huevos y crías.

Entre tanto que se consiga este resultado, en todas 
partes y totalmente, das Altas Partes Contratantes se 
obligan á tomar las disposiciones necesarias para ase
gurar la ejecución de las medidas expresadas en los s i 
guientes artículos, ó á proponerlas en sus legislaciones 
respectivas.

A r t íc u l o  2 .°
Se prohibirá coger los nidos ó los huevos, y captu

rar y destruir las crías en todo tiempo, y cualesquiera 
que sean los medios empleados para ello.

La importación y el tránsito, el transporte, la ofer
ta, la venta y compra de dichos nidos, huevos y crías 
estarán prohibidos.

No se comprenderá en esta prohibición la destruc
ción por el propietario, usufructuario ó sus mandata
rios, de los nidos que los pájaros hagan en las casas ó 
en los edificios en general y en los pa*ios. Podrán ade
más ser derogadas, por excepción, las disposiciones del 
presente artículo en cuanto concierne á los huevos del 
avefría y de la gaviota. -

' A r t í c u l o  3 .°
Se prohibirá lp colocación y empleo de trampas (ce

pos), ja idaSy  redes, lazos, liga y cualquier otro medio 
cuyo objeto sea facilitar la captura y destrucción de 
los pájaros en cantidades grandes.

A r t íc u l o  4 .°
En el paso que á las Altas Partes Contratantes no 

les sea posiblp aplicar inmediatamente en to la su inte
gridad las diéposiciónes prohibí iiras 'del artículo pre - 
cevlente^odrá^®H^iÍfi^^(^SF#^l^itótóioiies que
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se juzguen necesarias; pero dichas Altas Partes Con
tratantes se obligan á restringir el uso de métodos, 
aparatos y medios de captura y destrucción, de mane
ra que se lleven poco á poco á la práctica las medidas 
de protección mencionadas en el art. 3.°

A r t íc u l o  5 .°

Además de las prohibiciones generales formuladas 
en el art. 3.°, quedará prohibido capturar ó matar des
de el 1.° de Marzo al 15 de Septiembre de cada año los 
pájaros útiles enumerados en la lista núm. 7, aneja al 
Convenio.

Se prohibirá asimismo la venta y la oferta durante 
dicho período.

Las Altas Partes Contratantes se obligan, dentro de 
lo que la legislación les permita, á prohibir la impor
tación y tránsito de los expresados pájaros y su trans
porte desde el 1.° de Marzo al 15 de Septiembre.

La duración de la veda, prevista en el presente ar
tículo, podrá, sin embargo, modificarse en los países 
septentrionales.

A r t íc u l o  6 .°

Las Autoridades competentes podrán acordar, por 
excepción, á los propietarios ó arrendatarios de viñe
dos, huertos, jardines, almacigos, campos plantados 6 
sembrados, así como á los agentes encargados de su vi
gilancia, el derecho temporal de tirar con arma de fue
go á los pájaros cuya presencia sea perjudicial y cause 
verdaderamente daños.

Quedará, sin embargo, prohibido poner á la venta y 
vender los pájaros matados en tales condiciones.

A r t íc u l o  7 .°

Las Autoridades competentes podrán admitir excep
ciones á lo dispuesto en este Convenio, por motivos de 
interés científico ó de repoblación, según el caso, y to
mando tedas las precauciones necesarias para evitar 
los abusos.

Podrá también permitirse, con la misma condición 
de tomar precauciones, la captura, venta y apresamien
to de pájaros destinados á ser enjaulados. Los permisos 
deberán concederse por las Autoridades competentes.

A r t íc u l o  8 .°

La3 disposiciones del presente Convenio no serán 
aplicables á las aves de corral ni á las aves de caza que 
existan en los cazaderos reservados y designados como 
tales por la legislación del país.

En ningún otro lugar se autorizará la destrucción 
de las aves de caza más que por medio de armas de fue
go y en las épocas fijadas en la ley.

Se invita á los Estados Contratantes á impedir la 
venta, transporte y tránsito de las aves cuya caza esté 
prohibida en su territorio durante la época de la veda.

A r t íc u l o  9 .°

Cada una de las Partes Contratantes podrá establecer 
excepciones á lo dispuesto en el presente Convenio:

1.° Para los pájaros que, según la legislación del 
país, pueden matarse por ser perjudiciales á la caza ó 
á la pesca.

2.° Para los pájaros que la legislación del país haya 
designado como dañinos á la agricultura local.

A falta de una lista oficial, redactada por la legisla
ción del país, el núm. 2 del presente artículo se aplica
rá á los pájaros incluidos en la lista núm. 2, aneja al 
presente Convenio.

A r t íc u l o  10.
Las Altas Partes Contratantes tomarán las medidas 

conducentes á poner su legislación de acuerdo con las 
disposiciones del presente Convenio en el término de 
tres años, qtie se contarán desde el día en que-éste se 
fírme.

A r t íc u l o  11.
Las Altas Partes Contratantes se comunicarán por 

medio del Gobierno francés las leyes y resoluciones ad
ministrativas que existan ya dictadas ó que se dictaren 
en sus Estados, relativas al fin que persigue el presente 
Convenio.

A r t íc u l o  12.
Cuando se juzgu9 necesario, las Altas Partes Contra

tantes se harán representar en una reunión internacio
nal encargada de examinar las cuestiones que ocasione 
la ejecución del Convenio y de proponer las modifica
ciones cuya utilidad hubiese demostrado la experiencia.

A r t íc u l o  13.
Los Estados que no han tomado parte en el presente 

Convenio pueden adherirse á él á petición propia. Esta 
adhesión será notificada por la vía diplomática al Go
bierno de la República francesa, y por éste ai de los 
demás Gobiernos signatarios.

Artículo 14.
El presente Convenio entrará en vigor en el plazo 

máximo de un año, á contar del día en que se canjeen

Seguirá en vigor indefinidamente entre todas las Po
tencias firmantes. En caso de que una de ellas denun
ciara el Convenio, esta denuncia no tendrá efecto sino en 
cuanto á ella se refiera, y solamente un año después, á 
contar del día en que se notifique la expresada denun
cia á los demás Estados Contratantes.

A r t íc u l o  15.
El presente Convenio será ratificado, y las ratifica

ciones se canjearán en París, en el plazo más breve po
sible.

A r t íc u l o  16.
Las disposiciones del segundo párrafo del artícu

lo 8.° del presente Convenio podrán no ser aplicadas, 
por excepción, en las provincias septentrionales de 
Suecia, en razón de las especialísimas condiciones cli
matológicas en que se encuentran.

En fe de lo cuál, los Plenipotenciarios respectivos lo 
han firmado y sellado con sus sellos.

Hecho en París, á 19 de’Marzo de 1902.
(L. S.)«=Firmado: F. d e  L e ó n  y  C a s t il l o .
(L. S.)=Firmado: R a d o l ín .
Por Austria y por Hungría, el Embajador de Austria- 

Hungría.
(L. S.)=Firmado: A. W o l k e n s t e in .
(L. S.)=Firmado: B a r ó n  d ’A n e t h a n .
(L. S.)—Firmado: D e l c a s s é .
(L. S.)—Firmado: N. S. D e l y a n n i .
(L. S.)=Firmado: V a n n e r u s .
(L. S.)=Firmado: J. D e p e l l e y .
(L . S.)=Firmado: T . d e  S o u za  R o z a .
(L. S.)—Firmado: A k e r m a n .
(L. S.)=Firmado: L a r d y .

LISTA NUM. 1.
Pájaros út i les .

Rapaces nocturnos:
Mochuelo (athene y glancidium).
Mochuelo (surnia).
Alucones (syrnium).
Lechuza (strix flamínea).
Mochuelo marino (strix-otus).
Corneja (strix scops).

Trepadores:
Picos (picus gecinus, etc.) de todas especies. 

Syndáctilas:
Gálbulos Carraca (coracias gárrula).
Abejarucos, (merops).

Pájaros ordinarios:
Abubillas (upepa epops).
Trepatroncos, arañeros, etc. (certhia tichodroma sit- 

ta, etc.)
Vencejos (cypselus apus).
Chotacabras (caprimulgus).
Ruiseñores (luscinia).
Gargantiazules (cyanecula).
Colirrojos (ruticilla).
Pitirrojos (rubecula).
Tarabillas (prantioola y saxícola).
Churrucas (accentor).
Churrucas ó curujas de diferentes especies, tales 

como:
Curujas ordinarias (sylvia).
Curujas parleras (curruca).
Curujas almendritas (hypolais).
Curujas rojizas (acrocephaluB).
Curujas fragmitas (calamodyta).
Curujas locustas (locustella).
Curujas cisticolas (cisticola).
Mosquiteras (phylloscopus).
Reyezuelos (regulus).
Trogloditas (troglodytes).
Conirostros, carboneros bigotudos, etc. (parus, pa- 

nurus, orites).
Papamoscas ó mascaretas (muscícapa).
Golondrinas de todas especies (hirundo, chelidon, 

cotyle).
Nevatillas ó aguzanieves (motacilla y budytes).
Pit-pits (motacilla cayana).
Picos cruzados (loxia).
Gafarrones y verdecillos (citrinella y serinus).
Jilgueros y lúbanos (carduelis y chrysomitris).
Estorninos y tordos (sturnus y pastor).

Zancudas:
Cigüeñas blancas y negras (ciconia).

LISTA NUM. 2 .

Pájaros perniciosos.
Rapaces diurnos:

Quebranta-huesos (gypactus barbatus).
Aguilas de todas especies (aquila nisaetus).
Aguilas pescadoras (halietus).
Aguilas blancas (pandion halietus).

Milano de todas especies (milvus, elanus, nauclerus). 
Halcones: gerifaltes reales, montados y esmerejones

(falco), con excepción de los Kobezf Cresserelle y Gres- 
serine.

Azor ordinario (astur palumbarius).
Gavilanes (accipiter).
Arpella (circus).

Rapaces nocturnos :
Grandes-duques, buhos (bubo máximus).

Pájaros ordinarios:
Cuervo (corvus corax).
Picazas (pica rústica).
Arrendajos (garrulus glandarius).

Zancudas:
Garzas cenicientas y reales (ardea).
Avestoros y Martín-reales (bautorus y nycticorax). 

Palmípedas:
Pelícanos (pelecanus).
Cuervos marinos (phalacrocorax ó graculus).
Patos sierra (mergus).
Agujas de mar (colymbus).

El presente Convenio ha sido ratificado, y las ratifi
caciones, depositadas en París el día 6 de Diciembre
a *  io n r

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
R E A L  D E C R E T O

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Capitán General de Ejército D. Fernando Primo de 
Rivera y Sobremonto, Marqués de Estella, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en San Ildefonso á tres de Julio de mil nove

cientos siete.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio M aura y Montanei*.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN CIRCULAR

A fin de evitar las dificultades y entorpecimientos 
que suelen surgir en el cobro de las facturas de algu
nas Compañías de ferrocarriles por transportes de indi
viduos del Ejército que tienen que declarar en juicios 
orales, ya como testigos ó acusados militares, debido 
á no especificarse en las hojas de embarque si aquéllos 
han de comparecer ante las Audiencias ó en los Juzga
dos de instrucción;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por el Ministerio de la Guerra, ha tenido á bien resol
ver que al solicitar los Presidentes de las Audiencias 
de las Autoridades militares respectivas la compare
cencia de individuos del Ejército á juicios orales, con 
arreglo á lo preceptuado en la Real orden de 13 de Fe
brero de 1884, se consigne siempre el número y reseña 
de la causa en que han de prestar declaración, al objeto 
que dichos datos puedan asimismo ser consignados en 
las listas de embarque expedidas por los Comisarios 
militares de transportes.

De Real orden comunicada lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
fi V. I. muchos años. Madrid 3 de Julio de 1907.

FIGUEROA
Sr. Presidente de la Audiencia de .....

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que el General de División D. Nicasio de Montes y Sie
rra, Subsecretario de este Ministerio, cese en el despa
cho ordinario del mismo, del que se hallaba encargado 
en virtud de Reales órdenes de 20  y 24  de Junio próxi
mo pasado.

De orden de S. M. lo digo g V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 3 de Julio de 1907.

PRIMO DE RIVERA
Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La comprobación que en virtud de la Real 
orden de 6 de Junio de 1905, y como vía de ensayo, se 
realiza en las provincias de Barcelona, Tarragona, Al-
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mería, Cádiz, Córdoba y Málaga para determinar si se 
jfran cometido abusos en la tramitación de expedientes 
de baja en la riqueza rústica, iniciados con motivo de 
los daños producidos en los viñedos por la plaga filoxé- 
rica, viene dando los resultados más satisfactorios, 
pues no sólo retiran los contribuyentes sus reclamacio
nes al enterarse de que las fincas de su propiedad van 
ú ser comprobadas, sino que se descubren ocultacio
nes que compensan el importe de las reducciones en 
el líquido imponible de las fincas. Pero como el nú
mero de funcionarios técnicos que realizan estos tra
bajos es muy escaso con relación á la cantidad enorme 
de bajas concedidas ó reclamadas en dichas provincias, 
y ante la infinidad de expedientes iniciados y en tra
mitación de Lérida, Logroño, Huesca, Zaragoza y de 
otras varias, precisa ensanchar la esfera de acción de 
las brigadas actuales de comprobación y designar otras 
nuevas que realicen iguales operaciones, poniendo al 
propio tiempo en idénticas condiciones á los contribu
yentes de todas las provincias filoxeradas, porque re
sultaría realmente injusto exigir de algunos propieta
rios la certificación que determina el apartado 4.° de la 
referida Real orden de 6 de Junio de 1905 y prescin
dir de este requisito donde no existe personal encarga
do de comprobar las bajas.

Además, es de absoluta precisión que se depuren y 
esclarezcan las manifestaciones hechas por las Admi
nistraciones de Hacienda de Lérida y de Murcia acerca 
de posibles abusos en la instrucción y tramitación de 
expedientes en el término de Serch de Ortedó, de la 
primera provincia, y en los pueblos de Alhama y de 
Bullas, de la segunda; siendo también indispensable 
que, con toda escrupulosidad y con la mayor rapidez 
posible, se compruebe la denuncia formulada por el 
Auxiliar del Arriendo de Contribuciones de la zona de 
Villafranca del Panadés y cursada por el arrendatario 
de dicho servicio en la provincia de Barcelona, docu 
mentó en que se relatan hechos dignos de ser com
probados y severamente castigados si resultaran cier 
tos en toda su integridad.

En vista de las razones que quedan expuestas,
S. M, el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo infor

mado y propuesto por esa Dirección general y la Inter
vención general de la Administración del Estado, se ha 
servido adoptar las siguientes resoluciones:

Primera. Que la brigada comprobadora de Catalu
ña, compuesta actualmente de un Ingeniero agrónomo 
y  dos Ayudantes, Peritos agrícolas, se aumente con dos 
Ayudantes más, extendiendo su radio de acción á las 
provincias de Gerona y de Lérida.

Segunda. El Jefe de esta brigada distribuirá el per
sonal afecto á la misma en forma que pueda realizar si
multáneamente la comprobación de las bajas solicita
das y concedidas, tanto en las provincias de Barcelona 
y Tarragona como en las de Lérida y Gerona, llamando 
la atención de dicho Jefe sobre la denuncia cursada por 
el arrendatario de contribuciones de Barcelona respec
to á las bajas de riqueza concedidas Jjá contribuyen
tes del partido de Villafranca del Panadés, y también 
acerca de las que se concedieron á propietarios de 
Serch de Ortedó, en la provincia de Lérida. Para ma
yor conocimiento de los extremos que comprende, a que 
lia denuncia le será remitida al Jefe de la mencionada 
brigada, el cual la devolverá á ese* Centro directivo de
bidamente informada.

Tercera. La brigada de Andalucía, que consta en la 
actualidad de un Ingeniero agrónomo y dos Ayudan
tes, se compondrá en lo sucesivo de igual personal y 
tres Ayudantes más; en la inteligencia de que la com
probación de bajas en la riqueza debe hacerse extensi
va á las provincias de Granada y Sevilla, realizándola 
al propio tiempo que se lleva á cabo la de Almería, Cá
diz y Málaga, una vez que parece han terminado los 
trabajos en Córdoba.

Cuarta. Se constituirá una nueva brigada para las 
provincias de Alicante, Baleares y Murcia, compuesta 
de un Ingeniero y tres Ayudantes, debiendo comenzar. 
sus trabajos en los pueblos de Alhama y de Bullas, per
tenecientes á la última provincia, y luego de termina
dos, comenzar en las otras; pero distribuyendo equita^ 
tivamente el personal, de modo que la comprobación 
se haga al propio tiempo.

Quinta. Asimismo se organizará otra brigada para 
las provincias de Huesca, Logroño, Palencia, Salaman
ca, Zamora, Zaragoza y Valladolid, con un Ingeniero y 
seis Ayudantes, efectuando simultáneamente la com
probación en las seis primeras provincias, á reserva 
de realizar la de Valladolid tan pronto como ese Centro 
la considere necesaria.Sexta. Los Jefes de cada una de éstas brigadas de 
comprobación podrán nombrar un Escribiente tempo
rero para los trabáje^ dé gabinété y oficina durante el; 
tiempo en que sean indispensables,disfrutando de una; 
gratificación dé oinco pesetas por día de trabajo* 

Séptima, Dichas brigadas podrán empezar: sus ira- j

bajos en 1.° de Julio próximo, con arreglo al siguiente 
avance de presupuesto de gastos desde dicha fecha á 
fin del corriente año: cuatro Ingenieros agrónomos, 
durante ciento ochenta y cuatro días de trabajo, á 15 
pesetas cada uno, 11.040 pesetas; 18 Ayudantes Peritos 
agrícolas, durante el mismo período de tiempo, á 10 
pesetas diarias, 33.120 pesetas; cuatro Escribientes 
temporeros, que serán designados por los Ingenieros 
de cada brigada, á 5 pesetas diarias, y durante el mis
mo espacio de tiempo, 3.680 pesetas; gastos de viaje de 
dos Ingenieros y 14 Ayudantes, 6.700 pesetas; material 
de escritorio para las cuatro brigadas, 2.260 pesetas; total, pesetas 56.800.

Octava. Que los desembolsos que originen las bri
gadas por dietas, gastos de locomoción, etc., etc., se 
sufraguen con cargo al crédito de 30.000 pesetas que, 
con el carácter ele ampliado, figura en el presupuesto 
vigente, Sección 10, capítulo 1.°, art. 3 °, «Gastos de 
rectificación de amillaramientos, reclamaciones de 
agravios, comprobación de la riqueza territorial y otros 
diversos».

Novena. Que todas las brigadas de comprobación 
se atengan á cuanto dispone la Real orden de 24 de 
Marzo de 1902, Real orden de 6 de Junio de 1905, Ins 
tracción para su cumplimiento de 3 de Julio del mis
mo año y orden de esa Dirección general de 11 de Abril 
último, dictada con el fin de que el Tesoro se resarza 
de las bajas de riqueza con el producto de las oculta
ciones descubiertas; cuidando en lo sucesivo de que se 
exijan las responsabilidades determinadas en la re
gla 6.a de la primera de dichas Reales órdenes, siem
pre que á ello haya lugar; y

Décima. Una vez organizadas las nuevas brigadas 
comprobadoras, las Administraciones de Hacienda de 
las provincias cuidarán de no remitir á esa Centro ex
pediente alguno de baja sin acompañar al mismo la 
certificación del reconocimiento de la finca en la for
ma que prescribe la regla 4.a de ia Real orden de 6 de 
Junio de 1905.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1907. OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar á D. Rogelio Francés Gutiérrez, actual Pro
fesor numerario de Caligrafía del Instituto de Santiago, 
y en virtud de concurso de traslación resuelto por Real 
orden de esta fecha, para igual plaza del de Joveilanos 
de Gijón, con sueldo de 1.500 pesetas anuales, y cesan
do en el primero con esta fecha, con arreglo al Real de
creto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Rogelio Francés Gutiérrez.
Profesor numerario de Caligrafía del Instituto de Jovella-nos d  ̂ Gijón, en virtud de oposición, por Real orden de 5 de Julio de 1904; posesionado en 12 del misneo m^s.Maestro x4ormal, con título.Maestro, por oposición, que ha s ilo  de la Escuela elemen-, tal de niños de Pamplbga (Burgos).Inspector suba'terno de primera enseñanza del partido ju-- dicial de Castrogeríz, nombrado por el Rector.Profesor provisional de Pedagogía délos Institutos ds Palencia y León.Idem de Caligrafía del Instituto de BurgosDiploma de honor concedido por e) Ajuntamiento de Pam pliega, tres votos de gracia por la Junta local de la misma localidad y otro del Círculo de Obreros por sus resultados en la enseñanza.Sobresaliente en toda su carrera y reválida, menos un No

table.Título profesional de Profesor de Pedagogía.Traslado por Real ordeD de 26 de Marzo de 1908 y por concurso al Instituto de Santiago.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, las plazas de Profesor numerario de Caligrafía 
de los Institutos de Avila, Ciudad Real y Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. •
Madrid 2 de Julio de 1907. ' f... L i r :  -d v í x i  R, *gAN PEDR0V> j
Sr- Subsecretario áe este Mitfiétértb. ; 1

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

S e c c ió n  c u a r t a .
GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL REINO

Resoluciones adoptadas por este N egociado en las fechas que á continuación se expresan.
2 Abril 1907,—Mandando expedir Real carta de su -  

cesióv i en eí título de Conde de Belloch á favor do Don 
Arnak {o de Mercader y de Zufia, por fallecimiento de 
su padi e D. Joaquín da Mercader y de Bellocli. -

Idem id.—Concediendo Real licencia á Doña María 
de la Na tividsd Eserivá de Romaní y Fernández dé 
Córdova, hija de los Marqueses de Argeiiía, para con
traer matt imonio con D. Jesús Coloma. ^

17 ídem.-—Mandando expedir, siii per juicio de ter
cero de mejor derecho, Real carta de sucesión'en el tí
tulo de Marqués de Calderón de la Báréa á favor de 
Doña Fanny Adksoia ínglis, por fallecí miento de su tía Doña Lydia Inglis y Stein.

23 ídem.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Vizconde- de Gracia Resal á favor de Don 
Francisco Martínez de Galinsoga y de la Serna, por fa
llecimiento de su tío D. Agustín de ia Serna y Entre- canales.

Idem id.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Fuenclara y en la Grandeza de 
España á él unida á favor de D. Rafael Rey no so y Que
ra t, Marqués de Taraceas, por fgUecirniemo de su 
madre Doña María del Pilar Querak y Bernaldo de 
Quirós.

16 Mayo.—Mandando expedir, sin perjuicio da ter
cero de mejor derecho, Real carra de Sucesión en el tí
tulo de Marqués de los Llanos á favor de D. José de 
Tuero y Cifuentes, por fallecimiento dé su tío D. Ilde
fonso de Tuero y Muñiz.

Idem id —Mandando expedir, sin perjuicio de terce
ro de mejor derecho, Real carta de sucesión en el título 
de Marqués del Campo de Villar a favor de D. Fran
cisco de Tuero y Cifuentes, por fallecimiento de su 
primo D. Ildefonso de Tuero y Andriani.

18 ídem.—Por Real decreto se hace merced de título 
del Remo, con la denominación de Conde de San Die
go, á favor dei Doctor D. Eugenio Gutiérrez, para sí,

I sus hijos y sucesores legítimos.
27 ídem.—Por Real decreto se hace merced de título 

del Reino, con la denominación de Marqués de Villa- 
franca del Castillo, que fué la de un antiguo señorío 
de su casa, á favor de Doña Carlota Nieulant y Erro, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

28 ídem.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en ti tí ulo de Conde de Cheste y en la Grandeza de 
España á él unida á favor de D. Lucas Rafael Gonzá
lez de la Pezuela y Ayalá, Marqués de la Pezuela, por 
fdllecimiento de su paire I). Juan Manuel González de 
la Pezuela y Ceballos. i

Idem id.—Concediendo Real licencia á D. Ricardo 
Soriano y Scholtz, hijo de los Marqueses de Ivanrey, 
para contraer matrimonio con Doña Italia Mitchell 
Blaiz.

11 Junio.—Mandando expedir Real caria de suce
sión en el título de Barón de Sabartxqa á favor de Don 
José Diez de Tejada y Vargas Machuca, por falleci
miento de su padre D. José Jesús Diez de Tejada Ür- 
bina y Daoiz.

Idem id.—Mandando expedir feeal carta de Sucesión 
en el tirulo de Marqués de Monsolís á favor de Don 
Guillermo de Palle ja y Ferrer-Yl)?^» ’ por 'fáii^iíñiento 
de su padre D. José María de Pálíéja y dé^Wassá. ' '

12 ídem.—Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominacióndeMarqp<és.^
á favor de D. Carlos Espinosa. .¿e -Jq3 ^
seta de Ilurdoz, para sí, sus hijo?yraeq^pres Íegííitnosr

Idem id.—Real decreto haciendo merced de titulo del 
Reino, con la denominación de Conde de Torroella de 
Montgrí, con Grandeza de España, á favor de D. Rober
to Robert Suris, Conde de Serra y Sant Lele, Marqués 
de Robert, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Idem id.—Real decreto haciendo merced á Doña Rita 
Muñoz y Bernaldo de Quirós, Vizcondesa de la Albora
da, de la Grandeza de España unida á dicho título, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

19 ídem.—Concediendo Real autorización á Doña Ma
ría de la Concepción Goya-Borrás y Carbi para que, 
conservando el carácter de su procedencia, pueda usar

I en España el título de Barón de^GoyaiBorrésv que le ha 
¡ sido conferido por Su San tidá ti'&Sbi iXq A u o-

25 ídem.—Mandando expedii?lRe^g<Hii3tar3áéoáhoésióir 
I en el tíndo de Marqu|$ d^^lpy^rde de Limia á favor
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D irección  general de lo ls Registros civil

y  d e  la  p rop iedad  y  de l N o tariado .
Ilmo. Sr.:  En el recurso gubernativo  In ter puesto por Don L u is Núñez A rteche con tra  la negativa del R egistrador de la propiedad de San Sebastián á ano ta r un  m andam iento ju d ic ial de embargo, pendiente en este Centro por apelación del 

•sitado Registrador.Resultando: que en 22 de Enero de 1901 se presento por el 
P r o c u r a d o r  D. Celestino Arizmendi, en nombre de D. Luis N úñez A rteche, escrito al Juzgado de prim era instancia de S an  Sebastián, acompañando otro para el Presidente de la Audiencia de Pamplona, por el que se interponía recurso g u bernativo  ante éste contra la negativa del Registrador de la propiedad de aquella capital á tom ar anotaciones preventivas de un embargo en bienes de D. Román Salcedo Gaztelum endi, estampada en el m andam iento expedido con fecüa 17 de Diciembre de 1906 por el mencionado Juzgado en v irtu d  de exhorto que le dirigió el de igual clase del d istrito  de Ensanche de Bilbao, solicitándose en ei referido escrito la re- • vocación de dicha nota y que se acordase que por el referido R egistrador se extendiesen las anotaciones preventivas ordenadas en el aludido mandam iento, alegando el recurrante: que aunque no ignoraba que no estaban las fincas em bargadas iuscritas á nombre del deudor D. Román Salcedo, sabja que á éste pertenecían por herencia de su herm ana Doña A gustina Salcedo, y que, á los efectos del núin 4.° del art. 64 del Reglamento Hipotecario, se había expresado determ inada y  claram ente la. fecha del fallecimiento de dicha señora y hecho la referencia necesaria de haberse incoado procedim iento para declarar heredero al deudor: que m ientras despachaba el Registrador, con nota denegatoria, otro m andamiento, expedido á instancia del recurrente y en el mismo asunto, después de tra n sc u rr ir  tre in ta  días desde el asiento de presentación, consideraba, dentro de este plazo, subsanadas ciertas faltas que le obligaron á denegar un m andam iento  contra el mismo deudor á instancias de otra persona, sub* s«nación que no autoriza el párrafo 2.° del art. 66 dé la ley H ipotecaria, que es el que alude á la denegación, consintiendo el segundo apartado del prim er párrafo del mismo a rtíc u lo sólo la suspensión; accediendo, por últim o, á causar anotaciones preventivas de embargo en bienes de D. Román, no obstan te hallarse inscritos & favor de o tra persona, á in s tan c ia  de D. Modesto A ram buru, cuya diferencia de criterio  no es adm isible, habiendo debido aplicarse en ambos casos el núm ero 4.° del a rt. 64 del Reglamento que autoriza la an o tac ión , ya que es excepción del 42 del mismo, y, por ú ltim o, que no puede alegarse por el Registrador distingo alguno á p retex to  de que el crédito figurado por Arambu^u se supone que procedía de la causante, dada la doctrina contenida en la Resolución de 10 de Agosto de 1893, de absoluta pertinencia en este caso:Resultando: que el Registrador informó, manifestando: p r im ero, que en dicho m andam iento no había sido consignada aún  nota alguna, porque hasta  las trece del día 24 de Enero, fecha de este informe, duraban los efectos del asiento de p resentación de dicho mandam iento, y que si antes de la expresada hora se hubiese presentado el documento que acreditase ai D Román como único heredero de su herm ana Doña A gustina, se hubieran extendido las anotaciones ordenadas; y  segundo, que no teniendo existencia real la supuesta nota, «s im procedente el recurso interpuesto, según Real Orden de 3 de Enero de 1876:

Resultando: que presentados por el recurren te  los m andam ientos á que este recurso se refiere, resu lta  de ellos: que en ju icio  ejecutivo seguido á instancia del Procurador D. L a u reano Pérez, en nom bre de D. Luis Núñez A rteche, contra D . Román Salcedo Gaztelumendi, ante el Juzgado de prim era  instancia del d istrito  de Ensanche, de Bilbao, y á instan cia del actor, recayó auto acordando se dirigiese exhorto al do igual clase de San Sebastián, para que una vez que ante éste se presentase por el actor testim onio de la declaración de herederos de Doña Agustina Salcedo'á favor de su herm ano el ejecutado, se ordenase al Registrador de San Sebastián que tomase anotaciones preventivas de dichas fincas á responder de las cantidades que en el mismo escrito figuraban, así como tam bién de otro predio cuyo embargo se decretaba en concepto de mejora; que presentado el referido exhorto en el Juzgado de San Sebastián, y en v irtud  de oficio am pliato rio que posteriorm ente le dirigió el exhortante, en el que se acordaba se librase m andam iento al Registrador, sin esperar á que fuera declarado D. Román heredero de su herm ana, 
haciendo constar en el mismo que dicha señora falleció en «que1 la ciudad en 24 de Julio de 1906 en estado de soltera, sin  de;ar más presunto heredero que el deudor, habiéndose incoado por D. Luis Núñez Arteche procedimiento judicial para que se declarase á aquél único heredero de la finada, el Juzgado exhortado dictó providencia acordando u n ir  á sus antecedentes dicho oficio con el ejemplar del Boletín ofieial que se acompañaba, en el que se inserta  el edicto llamando á los que se creyesen con derecho ú la herencia de Doña A gustin a  Salcedo y expedir, con los necesarios insertos, m andam iento por duplicado ai Registrador de la propiedad para la anotación en el Registro de las fincas embargadas; que p re sentado en esta Oficina el mandam iento, aquel funcionario denegó la anotación por apreciar diferentes defectos, y que en v irtud  de escrito presentado por .el actor, en el que se rectificaban jos errores apreciados por el Registrador, se expi
dió otro exhorto am pliatorio al Juzgado de S*m Sebastián, el que, en conformidad con Jo en aquél ordenado, libró nuevo inn oda miento al Regist* adrr, con el mismo fin anteriorm en t-* expresado:

Resultando: que presentado el m andam iento en el Registro , puso en é> el Registrador la siguiente nota: «Se deniega, cu mp’i míen do lo dispuesto en la regla 1.a del a r t 42 del R eg im e n tó  de la Ley Hipotecaria, la anotación preventiva de am pliación de embargo que este mandam iento ordena, p o r que han transcurrido  tre in ta  días hábiles desde el de su pre setit.«c<ón en el Registro * aun continúan las fincas inscritas ¿ nombre de persona d istin ta  de aquella c o n tra ía  cual se ha 
decr-redn ia am pliación de embargo,, y, p: r tanto, subsiste la  prim era ce las causas que m o t i v a d ¡ m i g a r a  3a ano
tación de esa ampliación de embargo ordenada en el man-? da nr^rtro d* 31 de Octubre da 1906, unido al presente.—San Sebastián 25 de Enero de 1907»:

Resultando* que el Registrador informó, manifestando: que no se * atfia interpuesto válidam ente este recurso porque en 22 de Enero no había sido denegados un el m andam iento re - fer do. y su» había prescindido qe lo.qué dispone el a rt. BAdel 
R'-aJ D rorno  de 3 d* Enero de 1876; que no podía practicarse Ja anotación, porque las fincas se haDalíftiLLnscmás á no in i hre de D o a  gu stina Sal Cedo, y mi en-1 os„
insertaron , ni po r separado se ácompañárofi Tos certificado^ de defunción y del

ditase el fallecimiento de aquella y que este ocurrió intestado, procediendo la denegación, según la regla 1.a del art. 42 del Reglamento hipotecario, el num . 4.° del a rt. 64 del inismo, citado por el recurrente, y las Resoluciones de esta Dirección de 27 de Marzo de 1874, 3 de A bril de 1877, 15 de Marzo y 31 de Octubre de 187S, 19 de Diciembre de 1883, 20 de Septiem bre de 1884, 21 de Diciembre de 1889, 10 de Agosto de 1893, citada por el recurrente, pues exige 3a presentación del certificado de defunción y del testam ento; 11 de Enero de 1894, 30 de Julio de 1895 y 29 de A bril de 1902; y, por u ltim o, que es anómalo querer d ilucidar el recu rren te  si el au tor de la nota acertó ó no en la calificación de otros docu
mentos:

Resultando: que el Juez de prim era instancia de San Sebastián , después de m anifestar que su intervención en este asunto se lim itó á dar cum plim iento á los exhortos que se le d irigieron y afirm ar la improcedencia de este recurso, dada la  fecha de su interposición, informó en el sentido de que procedía la  anotación de embargo solicitada, por autorizarla el a rt. 64 del Reglam ent} de la Ley Hipotecaria, siempre que se cum plan los requisitos exigidos por el mismo, como sucede en el caso que motiva este recurso, tan to  más cuanto que en el mandam iento se insertó la providencia ordenando se uniera á los autos un ejem plar del Boletín oficial de la provin cia, en el que aparece un edicto llamando á los qu.e se creyeran  con derecho á la herencia de Doña A gustina Salcedo, conceptuando innecesarios los documentos exigidos por el Registrador, por estar acreditado el fallecim iento de aquella señora y la instrucción del expediente de declaración de herederos á favor de D. Román Salcedo, que es algo más que la  simple referencia de haberse incoado el procedimiento para obtener la expresada declaración; que no informaba acerca de si fué ó no consecuente el R egistrador con el c riterio  que sustentó en este asunto al tom ar anotación en otro manda miento que se dice análogo, por ser cuestión ajena á la de este recurso, y que entendía por lo expuesto que procedía se tomase por aquél la anotación de embargo, y que no debía prosperar el recurso por haberse interpuesto antes de que la nota denegatoria se estampara:
Resultando: que con posterioridad á los informes á que se refieren los resultandos precedentes, presentó el Procurador D. Celestino Arizmendi, ante el Presidente de la Audiencia, escrito, en el que reproducía la petición y alegaciones form uladas en el de 22 de Enero, al que se refiere el resultando p r imero:
Resultando: que el Presidente de la Audiencia, fundándose en que el defecto de haberse interpuesto el recurso antes de extenderse la nota quedó subsanado con la presentación del escrito  á que el an terior resultando se contrae; en que las Resoluciones de esta Dirección de 10 de Agosto de 1893 y 19 de Septiem bre de 1883 no dejan lugar á duda alguna acercadesi eabs aplicar en este caso la regla 4.a del a rt. 42 del Reglam ento, ó el artícu lo  64 del mismo, declarando la p rim era de dichas Resoluciones que el a rt. 42 establece una regla general y el 64 una excepción referente al caso de que al pedirse la anotación hubiese fallecido ei poseedor de la finca y no estuviese inscrita  á favor de su heredero, y la segunda, que este p recepto es aplicable, aun cuando la deuda haya sido contraída, no por la persona á cuyo nombre figura la finca en el Regis- tro, y que ha fallecido, sino por sus herederos, como en este recurso ocurre; en que el a rt. 64 citado determ ina los requ isitos necesarios para que la anotación pueda tom arse y no exige los documentos pretendidos por el R egistrador, puesto que las circunstancias que acreditan han  de resu lta r proba* das en el procedimiento que se incoe para la declaración de herederos, y que bajo ese punto de vista no es rigurosam ente exacta la referencia que se hace en la Resolución de 10 de Agosto de 1893 á la de 19 de Septiembre de 1883, por cuanto en el últim o de sus considerandos determ ina «que habrá de acompañarse al pedir la anotación de em bargo, el testam ento del causante, y en su defecto, la declaración de herederos ó referencia de haberse incoado el procedimiento jud icial para obtenerla», euj a form a a lternativa  indica que basta con que se cum pla con aquel requisito que en cada caso proceda, re vocó la nota del R egistrador, declarando en consecuencia que debía extenderse la anotación ordenada en el mandam iento:Resultando: que el Registrador apeló del auto del P residente de la Audiencia para ante esta Dirección, solicitando la  confirmación de la nota revocada y agregando á los fundamentos legales expuestos en la  misma y en sus informes: que contra las Resoluciones de 19 de Diciembre de 1883 y 10 de Agosto de 1893, están, entre otras, las de 27 de Marzo de 1874, 31 de Octubre de 1878, 20 de Septiem bre de 1884, 30 de Julio de 1895 y 29 de A bril de 1902, especialmente las dos últim as; que la certeza del fallecim iento de Doña A gustina Salcedo, 

de que falleció intestada y de que se hubiese incoado p rocedim iento judicial para declarar único heredero á su herm ano D. Román, descansa sólo en la  palabra de la representación d-1 recurren te, sin que los m andam ientos contengan dato oficial alguno, no procediendo, por tan to , la anotación, según la m ism a Resolución de 10 de Agosto de 1893, citada por el recurren te, y la  de 11 de Enero de 1894:T istos los artícu los 9.°, 20 y 21 de la  Ley Hipotecaria; 20, 21, 42 y 64 del Reglam ento para su ejecución, y las Resoluciones de este Centro de 19 de Diciembre de 1883, 29 de A bril de 1890, 10 de Agosto de 1893, 11 de Enero de 1894 y 4 de Mayo de 1906:
Considerando: que aun cuando el recurren te  presentó su prim er escrito de interposición- del recurso antes de que el R egistrador consignase su nota de suspensión ai pie del m andamiento de embargo á qim el mismo se refiere, debido, al parecer, á habérsele comunicado particularm ente el acuerdo de dicho funcionario, es lo cierto que habiéndose reproduci

do aquel escrito ante el Presidente de la Audiencia, á quien competía conocer del mismo, después de puesta la expresada nota, acompañándose el m andam iento de su razón en que consta éfcta, ha quedado promovido el recurso en tiem po y forma legales, y procede, en consecuencia, d ic ta r la correspondiente resolución:
 ̂Consicl ra r  ;o: que atendido el carácter puram ente provisional y preventivo que tiene la ¿notación de embargo, au to riza el a rt. 64, núm . 4.°, del Reglam ento para la ejecución de la Le/? H ipotecaria que se verifique aquélla aun c u a n d o h a ja  fallecido el poseedor de la finca ó derecho sobre que verse, y 

antes cíe haberse inscrito  á f¿vor de quien le suceda en la misma finca ó derecho, expresándose en este caso la fecha del Taime 1 mi esto, la del testam ento, si lo hubiere, el nombre del Notario ante quien se haya otorgado y el del heredero, y 
en ctro caso, referencia de haberse incoado procedim iento judicial para declarar herederos, ó las circunstancias de esta declaración, si estuviere hecha:Considerando; que.dicha doctrina ha sido aplicada por este Centro en las Resoluciones de 19 de Diciembre de 1883, 29 de , Abril, de. 1890. 10 de Agosto de 1893, l l  .de Enero de 1894 y 4 dé Ma/; b el*. 1906^ declarando que aquel precepto reglamenta-' 
A 0 ty y o p o r  pbj eto fací l ita r, en servicio de la recta adm inis- iraréióh ¿é justic ia , las jmotacipnes prevéntivasJie em bargo, 
cuáhdbdá falta dé previa inscripción á favor de .los herederos, pudiern ser para eRg qp qbstácpjo, hácido del rigorismo; del a r t . '20 de la Léy Xlipqkcaría y 42 de su Reglamento:

Considerando: que igualm ente se há declarado en Resolución de 10 de Agosto de 1893 que dicho precepto es aplicable, lo mismo al caso de que la deuda que se tra ta  de asegura r  con el embargo haya sido contraída por la  persona que tiene inscrita  la finca en el Registro, y que falleció, que cuando lo haya sido por sus herederos:Considerando* que el a rt. 42, núm . l.° , del expresado Reglam ento y las Resoluciones citadas por el R egistrador se re fieren al caso de que la propiedad de las fincas em bargadas aparezca inscrita  á favor de una persona que no sea aquélla contra quien se hubiese decretado el embargo, sin que se alegue ni conste que aquélla haya fallecido y sea ésta su h e re dera, pues si así fuese, procede la  anotación preventiva por v irtu d  de lo prevenido en dicho a rt. 64, en la form a que el mismo determ ina, y sin perjuicio de que para inscrib ir la  venta ó adjudicación de los bienes embargados proceda la inscripción á favor del heredero ejecutado, previa presentación de los documentos que justifiquen su derecho:Considerando: que si bien los bienes en los cuales se ha trabado el embargo, cuya anotación ha suspendido el Registrador, se hallan inscritos á nombre de Doña A gustina Salcedo Gaztelumendi y la ejecución está d irig ida contra el h e rmano de ésta D. Román, esta circunstancia la ha tenido ya en cuenta el Juzgado, haciendo constar que dicha señora ha  fallecido, y en uso de la facultad que concede el repetido n ú mero 4.° del a rt. 64 del Reglam ento hipotecario, se acordó la  anotación, consignándose en el m andam iento los an tecedentes relativos á la fecha del fallecimiento de dicha causante y haberse incoado procedimiento jud icial para la  declaración de heredero á favor del nombrado D. Román, por lo que no es necesaria en este caso la  presentación del acta  de defunción y testam ento de aquélla, que exige en su inform e el 
Registrador;Esta Dirección general ha acordado confirm ar la providencia apelada.Lo que, con devolución del expediente original, comunico á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 de Junio  de 1907.=E1 D irector general, C ar
los González R o thvoss.= S r. Presidente de la Audiencia de 
Pam plona.

Se ha lla  vacante el Registro de la propiedad de Cartagena, de prim era clase, en el d istrito  de la A udiencia te rrito ria l de Albacete, con fianza de 5 000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so liciten, según lo dispuesto en el a rt. 303 de la  ley H ipotecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglam ento para su  ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del im prorrogable térm ino de veinte días naturales, contados desde el s iguiente al de la publicación de esta convocatoria en la  G a
c e t a .Madrid 3 de Julio de 1907,=E1 D irector general, Carlos 
González Rothwos.

D irección  g e n e ra l d e  P r is io n e s
Vista la Resolución de esta D irección general fecha 27 de Mayo próximo pasado, publicada en la G a c e t a  del 29 del mismo, adjudicando, en v irtu d  de concurso, los m ateriales que se consideran necesarios para las obras que ss están ejecutando en la Prisión de penas aflictivas de Ocaña: Resultando que de las mismas aparece la  adjudicación en favor de D. Rafael Sánchez Rico y Porres del sum inistro  de 800 m etros cúbicos de arena para el m ortero, al precio de 3 l50 pesetas m etro cúbico:Considerando que en el expediente al efecto instru ido figu ran  dos proposiciones suscritas en Ocaña á 18 del citado mes de Mayo por el expresado Sr. Sánchez Rico, por las que ofrece el sum in istro  de la arena necesaria al precio de 3 pesetas y 50 céntimos en una de ellas y de 3 pesetas en la o tra  el m etro cúbico;Esta Dirección general ha tenido á bien resolver que el n ú mero 2.° de la citada orden de 27 de Mayo an terio r se en tien da redactado en los térm inos siguientes:«2.° A D. Rafael Sánchez Rico y Porres, el sum inistro  de 800 m etros cúbicos de arena para el m ortero, al precio de 

3 pesetas m etro cúbico.»Dios guarde á usted muchos años. Madrid 28 de Junio de 1907— El D irector general, Angel Rendueles— Sr. D. Celestino A ranguren, A rquitecto de esta Dirección general.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección  g e n e ra l de la  D eu d a  y C lases  

pasivas.
Sección 1.a—Negociado de Deuda inscrita.

Habiendo sufrido extravío la  inscripción del 3 por 100 consolidado, intransferib le, núm . 83.644, em itida á favor del A yuntam iento de Casia (Segovia) por un  capital de reales vellón 1.413‘37 , y por el concepto de Propios, se previene á la  persona en cuyo poder se halle la  entregue en esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de dieha provincia en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d k id  y Boletín oficial de Segovia; en la inteligencia que de no verificarlo será declarada nula y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la  República de 20 de Febrero de 1874.
Madrid 18 de Junio  de 1907— E1 D irector general. P. O., Carlos Y ergara. X —1619
Habiendo sufrido extravío la  inscripción del 3 por 100 consolidado núm . 28.235, de 26.773 41 reales vellón de capital, em itida á favor del A yuntam iento de Y illam ayqr de S an tia go (Cuenca), por el concepto de Propios, se previene á la p e rsona en cuyo poder se halle la  entregue en esta D irección general ó en la  Delegación de Hacienda de dicha provincia en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Quenca; en la  inteligencia qué de no verificarlo será declarada nula y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la  Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.Madrid. 14 de Junio de 1907.=E1 D irector general, P O.,

Negociado central.
Con arreglo á lo determ inado en Real orden de 3 del actua l, esta Dirección general ha  dispuesto que el día 17 del corriente, á las once y media, se verifique en la m ism a la subasta de adquisición de títu los y  residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r paya su conversión en inscripciones nom inativas á favor de Corporaciones civiles.L a : stima disponible al efecto es la de 125.309 32 pesetas, compuesta de 110.912*99 pesetas, recaudadas por ventas de 

bienes de Corporaciones civiles en los meses de Septiembre y Noviembre de 1905 y Marzo y Noviembre de 1906, y de pese-



Gaceta de Madrid—Núm. 185 4 Julio 1907 45
tas 14.39633, sobrante de la subasta verificada el día 14 de 
Majo último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro-

osición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
e cotización del día anterior al en que se constituya el de

pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.
2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad

junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, .con exclusión de 
todo quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la  subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 15 y 16, 
de diez á dos, y el 17, de diez á once y media. Pasada esta 
hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta, 
antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se cons
titu irán  en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principian
do después el acto con la lectura del anuncio de la misma. 
Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado 
remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el 
precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones, 
en v irtud  de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las, proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente fii- 
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta; 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán re tirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda y Clases pasi
vas de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efec
to se facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A  la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por su
basta. (Fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e ta  el resultado de la subasta.

Madrid 3 de Julio de 1907— El Director general, Cenón 
del Alisal.

Modelo de proposición•
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de .....  pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al
cambio d e  pesetas y  -céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda y Clases pasivas en ..... del corriente ......
y al efecto incluye el documento justificativo del depósito 
hecho en garantía de esta proposición.

M adrid  d e  de 190..... =E1 interesado,

M M I E R I t  BE LA  GOBERNACION

D ireccion  general *»® d© Adm inistración.
Instruido el expediente especial que determinan las facul

tades 2.a y 4.a del a r t. 67 de la vigente Instrucción del ramo 
á fin de proceder á la clasificación como de JBeneftcencía par
ticu lar de 3a obra pía de Mieres, en la provincia de Oviedo, y 
al restablecimiento de la Escuela instituida en la misma villa, 
se cita, en cumplimiento del trám ite 1.° del art. 57 del ex- 

resado texto legal, á los representantes é interesados en los 
eneficios de dicha fundación durante un plazo de veinte 

días al objeto de que aleguen cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes á sus derecho?, paralo cual tendrán de manifies
to el expediente en la Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid 28 de Junio de 1907.;= El Director general, A. Ma
rín  de 3a Barcena.

®&iatd&d © x tc rfo r*

Según noticias oficiales recibidas- en este Centro, han ocu
rrido tres casos de peste bubónica en Arkliierreiskaja, cerca 
de Astr?>khan (Rusia). ■ ' ; t , :

Lo que §e anuncia para conocimiento de las* Autoridades

sanitarias y Casas navieras cuyos buques toquen en puerto 
español.

Madrid 3 de Julio de 1907— Ei Inspector general, M. Alon
so Sañudo.—Sres. Gobernadores civiles de las provincias ma
rítim as y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

M IN IST E R I D E  IN ST R U C C IO N  PUBLICA Y  BELLAS ARIES
Subsecretaría*

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 6 de 
Septiembre de 1906, se anuncia la provisión por oposición de 
una plaza de Profesor auxiliar de la Escuela Superior de In 
dustrias de Tarrasa, con destino á las enseñanzas de Mecáni
ca general y aplicada, Electrotecnia y Tecnología textil, do
tada con el sueldo ó gratificación de 1 500 pesetas anuales.

Para ser admitido á la oposición se requiere: ser español, 
mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, extremo que se acreditará con la certifi
cación del Registro de penados.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el improrrogable plazo de tres meses, á contar del día si
guiente á la publicación de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a 
d r id .

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma esta
blecida por el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y Real 
decreto de 10 de Julio de 1903.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de todos los es
tablecimientos docentes dependientes de este Ministerio; lo 
que se advierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, sin más aviso que el presente. 

Madrid 3 de Julio de 1907.-—El Subsecretario, Silió.

Se hallan vacantes en los Institutos de Avila, Ciudad Real 
y Santiago las plazas de Profesor numerario de Caligrafía, 
dotadas con el sueldo de 1 500 pesetas anuales, las cuales han 
de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 8 de Majo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y 
Real orden de esta fecha. Los Profesores numerarios de Cali
grafía de igual grado y enseñanza en el Bachillerato que de
seen ser trasladados á las mismas podrán solicitarlas en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publica
ción defeste anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid .

Sólo pueden aspirará dichas plazas los Profesores que des 
empeñen c hayan desempeñado en propiedad otra de Caligra
fía de Instituto y tengan el título profesional que les corres 
ponda.

| Los Catedráticos elevaran sus solicitudes, acompañadas de 
I la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
| informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.
I Este anuncio sa publicará en los Boletines oficiales de las 
I provincias y por medio de edictos en todos los establecimien 
| tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se adv ierte  
I para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 

verifique desde luego, sin más aviso que el presente.
Madrid 2 de Julio de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en él extran
jero, que D. Luis Morote y  Oreus, con domicilio en la calle de 
Villanueva, 6, en nombre y representación de la librería P . OUen- 
dorff, de París, desea introducir en España, desjmés de haber 
cumplido con las formalidades prevenidas en él Decreto ley de 
l é  'de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.
André Theuriet.— «Montaray». — Versión castellana, por 

M .R. Blanco.—Belmonte.—Sociedad de Ediciones Literarias 
y Artísticas.—Librería. P. Ollendorff.—P a rís— Imp. Paúl 
Dupont.—1907.—8.°, 274 págs.'

Gustave Droy.—«Teladas del Hogar.—Los Estanques».— 
Versión castellana, por Carlos de Batlle.—Sociedad de Edi
ciones Literarias y Artísticas.—Librería Ollendorff.—París. 
Fhilippe Renonard.—S. a —8.°, 315 págs.

Madrid 1.° de Julio de 1907.—El Subsecretario, Silió.
Cosssss'vaterfo de M ú sica  j  Deelam acldn.

Concurso de 1908 á 1907.
P r e m io  E s t e l a .

Concedido por la casa fábrica de la Viuda de P. Estela, de 
Barcelona, un piano para su adjudicación entre los alumnos 
que han obtenido el primer premio en dicha enseñanza en 
este Conservatorio en el curso actual, se convoca á los que 
deseen optar al referido premio Estela á un concurso ex
traordinario, que se verificará en la primera quincena del 
mes de Noviembre próximo, en el día que se señalará opor
tunamente, y se anunciará al público con la antelación nece
saria para que puedan presentarse los aspirantes á practicar 
los ejercicios.

Estos consistirán en la ejecución de las siguientes obras:
1.° Coral, en Sol mayor, para órgano, arreglado para pia

no; autor, Bussoni.
2.° Allegro de concierto, en La mayor (op. 46); autor, Chopin.
3.° Una obra, á elección, de los clásicos del Piano, como 

Schumann, Chopin, Listz, Rubistein, Saint Saéns, Grieg, 
Henaelt, etc., etc.

Son admisibles al concurso los alumnos de ambos sexos 
* que hayan obtenido primer premio en la asignatura de Piano 
en el curso actual.

Los que teniendo derecho deseen tomar parte en este con
curso extraordinario elevarán sus solicitudes á la Comisaría 
hasta el día 15 de Octubre, transcurrido el cual no se admi
tirá  ninguna instancia que se presente.

El piano objeto del referido «Premio EsteTa» le será entre
gado á quien lo adjudique el Tribunal en el acto de la solem
ne distribución de los diplomas de los premios oficiales á los 
alumnos del presente año académico.

Madrid 2 de Julio de 1907— E1 Comisario Regio. T. Bretón.

MINISTERIO DB FOMENTO
Direccion  generral de Obrado psát»l£©M.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Julio 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en 
pública primera subasta de acopios para reparación del firme 
de la carretera de Burgos á Peñacastiilo, secciones 1.a, 2.a 
y 3.a provincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata 
es de ciento noventa y cinco mil setecientas ochenta y cua
tro pesetas setenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1« 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa él Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, eb dicho Ministerio y en el Gobier
no civil-de Ja provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles da 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del d ; ,,, 1 .q 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles cfo la  
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado:-, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente : mo 
garantía para tomar parte en la subasta será de mil nove
cientas sesenta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública^ al tipo que les está asignado por las r e s p e s  vas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliega 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas»

Madrid l.°de  Julio de 1907.—El Director general, R. An~ 
drade.

Múdelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal míin. .... en

terado del anuncio publicado con fecha 1.° de Julio* ac
tual, y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública primera subasta de acopios para re
paración del firme de la carretera de Burgos á Peñacastiilo, 
secciones 1.a, 2.a y 3 a, provincia de Santander, se compro
mete á tomar á su cargóla ejecución de los mismos, con es
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,4 
por la que se compromete el preponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y  económicas que, además de las facu lta ti
vas correspondientes, dé las generales aprobadas por Real decida  
de 13 de Marzo de 1903 y  de las adicionadas por Real orden de 8  
de Julio de 1902, ha* d¿ regir en la contrata de acopios para re
paración del firme de la carretera de Burgos á Peñacastiilo, seo* 
dones 1 .a , 2.a y 3.a, provincia de Santander.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres-, 

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den-' 
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e ta  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 5 "por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a. Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plaz^ 
de seis años.

5.a Todos los gastos de replanteo, de liquidación y los de 
inspección y vigilancia de las obras serán de cuenta del con
tratista  .

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el casa 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento correspondiente, por la Admi
nistración económica de la provincia donde radican las obras,’ 
con cargo al capítulo y artículo de conservación y repara
ción de carreteras del presupuesto del Ministerio de Fomento.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abona 
más que treinta mil pesetas el primer año, y á partes iguales 
los restantes, de las que se deducirá la parte correspondiente! 
á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto, los dere-¿ 
chos que el art. 38 del pliego de condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán partiendo como baso da 
la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que de
ban realizarse los pagos.

8.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra to
tal consignada en el presupuesto del Estado para obras por 
contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas 
últimamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales 
serán de abono en el siguiente año económico, sin derecho i  
devengar intereses de demora por esta causa.

9.a El contratista cumplirá las órdenes que reciba de los 
Ingenieros, sin derecho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acopios de los proyectados

' en cada kilómetro, sino también para aumentar ó disminuid 
la obra subastada en menos del 20 por 100 de su presupuesto.

10. Para atender á los gastos de inspección y vigilancia 
de las obras, el contratista queda obligado á entregar al Pa
gador de la provincia, todos los meses en que ejecute obra 
y antes del día 15, la cantidad de cincuenta pesetas; no 
cursándose mensualmente las certificaciones de obra ejecu
tada correspondiente á los contratistas que no se hallasen 
al corriente de las cantidades que deban depositar para atea** 
der á los gastos de inspección y vigilancia de las obras.

Madrid 1.® de Julio de 1907.=F1 Director general, R. An-  ̂
drade, SJ-727

En virtud do lo dispuesto por Real orden de 29 de Marzo 
de 1906, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en 
pública primera subasta de acopios para reparación de la ca- 
rretera de Las Palmas á San Bartolomé de Tirajana, provin
cia de Canarias, cuyo presupuesto de contrata es de cuaren
ta y cinco mil seiscientas veintiséis pesetas sesenta y seis 
céntimos. <

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose: de; manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, enlas; horas; hábiles de ofi
cina, desde el día¡de la fecha hasta ,las. diez y siete del día 
1.° de Agoste próximo, y en todos Jos Gobier¿óS''Cryiles de la 
Peuínsqlan en losi mismos. dí&s, y .horas* r. & <>-> nu*- ‘ -a 

Las prp^siciqneSi Se pre^enteírán: fin- piiegos , cerrados, en 
papel sellado de la cíase. 11 .% ̂ reglándose al adjubtemode- 
lo, y la-, éantid%d que ha«de -consignarse ̂ previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta rsérá dóiomtrocien^ 
tas sesenta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pu-*
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blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Julio de 1907— E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Julio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública primera subasta de acopios para r e 
paración de la carretera de Las Palmas á San Bartolomé de 
Tirajana, provincia de Canarias, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—728
y, -

P u erto s .
Visto el expediente promovido en ese Gobierno civil por 

la Sociedad metalúrgica Duro-Felguera en solicitud de que 
se le conceda autorización para reformar un muelle embar
cadero que posee en la Concha de Llumeres, del concejo de 
Gozón:

Resultando que la expresada petición se halla comprendi
da entre las que detalla el art. 44 de la vigente ley de Puer - 
tos, y que la tram itación del expediente se ha ajustado á lo 
que dispone el art. 7.° de la Instrucción aprobada por Real 
orden de 20 de Agosto de 1883, habiendo también informado 
los Ministerios de Marina y de la Guerra, en virtud de lo que 
disponen las Reales órdenes de 20 y 21 de Agosto de 1905:

Resultando que tanto estos últimos informes como los emi
tidos por todas las entidades que en virtud  de lo dispuesto 
en el citado a rt. 7.° de la Instrucción han debido ser oídas 
son favorables á la concesión que se solicita, y que no se ha 
presentado reclamación alguna durante el periodo de infor
mación pública á que se ha hallado sometido el expediente:

Considerando que no se han de perjudicar los intereses de 
la navegación y de la pesca ni los particulares, y que, por el 
contrario, constituye un beneficio la ejecución de las obras 
proyectadas;

S“ M. el Rey (Q. D. G.}, de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general de Obras públicas, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado por la Sociedad m etalúrgica 
Duro-Felguera, bajo las condiciones siguientes:

1.a Las obras se han de ejecutar con arreglo al proyecto 
firmado en Oviedo en 12 de Febrero de 1902 por el Ingeniero 
de Caminos D. Enrique Galán, modifican cío el trazado en 
planta del muelle cargadero con arreglo al plano que se 
acompaña al presente informe, presentando al efecto el pro
yecto reformado á la aprobación de la Jefatura de Obras p ú 
blicas para proceder á su replanteo definitivo.

2 .a La construcción se llevará á cabo bajo la inspección 
y vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia ó Ingeniero en 
quien delegue, el que replanteará las obras, de cuya opera
ción se levantará acta, que se extenderá por triplicado, uno 
de cuyos ejemplares, con el plano correspondiente, se remi
tirá  á la Superioridad para su aprobación, y una vez obteni
da ésta se entregará á la Sociedad concesionaria un ejem
plar, archivándose el tercero en la oficina de Obras públicas 
de la provincia.

3.a El concesionario dará comienzo á las obras dentro del 
plazo de seis meses, y lo term inará en el de dos años, conta
dos ambos desde la fecha de la publicación en la Gaceta de 
Madrid de la Real orden de concesión.

4.a En el plazo de dos meses, contados desde la publica
ción en la Gaceta de Madbid de la Real orden de concesión, 
consignará el concesionario ó quien represente sus derechos, 
en concepto de fianza, la cantidad de 1.000 pesetas en la Caja 
general de Depósitos ó en la sucursal de Oviedo, como ga
rantía del cumplimiento de estas condiciones, debiendo exhi
b ir el resguardo correspondiente al Ingeniero Jefe, sin cuyo 
requisito no se procederá al replanteo de las obras.

5.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en 
conocimiento del Ingeniero Jefe, el que practicará un deteni
do reconocimiento de las mismas, y si las encontrase arre 
g la d a sá la s  buenas prácticas de construcción y que se han 
cumplido las presentes cláusulas, lo consignará así en acta 
que se levantará por triplicado, y ¿ cuyos ejemplares se dará 
el mismo destino que á los del acta de replanteo.

Una vez aprobada este acta se acordará la devolución de la 
fianza que se cita en la condición 4.a, y se pondrá en ser
vicio el muelle cargadero.

6.a Los terrenos que la concesión ocupa quedan sujetos á 
la servidumbre de salvamento y de vigilancia litoral, y no 
podrán destinarse á otro objeto que @1 de muelle embarcade
ro para servicio particular, á menos de obtener la autoriza
ción necesaria para el cambio de aprovechamiento.

7.a Es obligación del concesión ario conservar las obras 
en buen estado y dejar expedita la servidumbre de vigilan
cia litoral.

8.a Serán de cuenta del concesionario todos los gastos que 
origine el replanteo, inspección y recepción final de las obras.

9.a Cuando la Sociedad interesada obtenga la concesión, 
habrá de rem itir al Gobierno m ilitar de la provincia una co
pia de la Memoria y planos del proyecto que en definitiva 
haya de ejecutarse.

10. La Sociedad concesionaria dará conocimiento ¿ dicha 
Autoridad m ilitar por escrito del principio y término de las 
obras, para que éstas puedan ser inspeccionadas por el Co
mandante de Ingenieros de Gijón ó por el Oficial que se de
signe, con arreglo á lo prevenido en el art. 43 del Reglamento 
para la aplicación del Real decreto de 17 de Marzo de 1901, 
aprobado por el de 18 de Marzo de 1903.

11. En el caso de que los intereses de la defensa del te rr i
torio lo exija, á juicio de la Autoridad m ilitar, y mediante or
den suya, la Sociedad pondrá* disposición del ramo de Gue
rra  el muelle cargadero, ó lo destruirá total ó parcialmente, 
sin derecho en uno y otro caso á reclam ar indemnización ni 
resarcimiento de ninguna clase.

12. Esta concesión se otorga sin plazo limitado, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y con suje
ción al a rt. 50 de la vigente ley de Puertos. ■

13. La falta de cumplimiento por parte  ¿del concesionario 
á cualqttiera d^ laé ímndicioiíesrqué:lé son obligatorias dará 
lugar á la cadueidaiOdé; la ¿¿joncesiáap y? decretad ar-é®fcár; se 
procederá según se disppnqcn i§ Ĵ yví,8enera  ̂ de Obras p ú 
blicas y en el R eg)an ien^ c

disposiciones aprobadas sobre accidentes del trabajo con r e 
lación á Jas obras que ejecute en las de la concesión.

De orden del Excmo. Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa

provincia y el del interesado, á los efectos consiguientes. 
Dios guarde áV . muchos años. Madrid 23 de Junio de 1907. 
El Director general, R. A ndrade.=Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante él mes de Junio último, según los datos 

facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

DEUDA PERPETUA DEUDA AM0RTIZABLE CARPETAS

DÍAS
AL 4 POR 100 INTERIOR AL 5 POR 100 provisionales

Ha í  nar I ñ A
OBLIGACIONES OBLIGACIONES OBLIGACIONES TOTAL

U o O p u l  l U v del Tesoro. municipales. provinciales. G E N E R A L
Al contado. A plazo. Al contado. A plazo. ~ am ortizable.

1 1.675.700 2.600.000 575.500 p 295.500 p 59.000 p 5.205.700
3 4.158.400 50.000 71.500 > 39.000 p 21.500 » 4.340.400
4 1.140.300 200.000 891.500 » 107.500 15.000 14.500 » 2.368.800
5 1.294.600 200.000 520.000 P 62.000 p 19.500 p 2.096.100
6 1.668.700 100.000 303.500 p 58.500 5.000 16.000 p 2.151.700
7 728.400 200.000 379.500 p 5.000 p 68.000 10.000 1.390.900
8 880.900 700.000 155.500 » 9.000 p p p 1.745.400

10 992.100 150.000 822.000 » 19.500 p p p 1.983.600
11 1.088.200 250.000 ' 210.500 p 50.000 p 28.500 p 1.627.200
12 582.900 400.000 106.000 P 93.500 p 41.000 p 1.223.400
13 898.900 350.000 411.000 p 36.000 p p p 1.695.900
14 1.044.900 250.000 685.500 . p 32.500 p 12.500 4.000 2.029.400
15 432.200 100.000 223.000 P 20.000 p 13.300 » 788.500
17 2.414.800 1.550.000 607.500 P 34.500 15.500 19.000 p 4.641.300
18 1.052.900 1.450.000 308.500 P 144.000 34.500 76.500 p 3.066.400
19 1.228.500 1.600.000 443.000 > 198.500 65.500 7.000 p 3.542.500
20 466.900 1.100.000 328.000 P 89.000 » 3.000 » 1.986.900
21 781.100 1.200.000 155.000 » 205.000 1.000 17.750 » 2.359.850
22 1.155.900 1.450.000 411.000 P 60.000 6.000 p » 3.082.900
24 579.200 1.050.000 209.500 » 274.000 20.000 p p 2.132.700
25 . 353.900 850.000 235.000 P 152.000 20.000 500 p 1.611.900
26 739.500 4.800.000 446.000 P 34.000 » 11.000 p 6.030.500
27 949.200 4.700.000 346.000 » 12.500 48.500 255.000 » 6.311.200
28 953.300 7.200.000 225.000 » 64.000 p 193.750 3.500 8.639.550

27.261.400 32.500.000 9.069.500 P 2.096.000 231.000 877.300 17.500 72.05.2.700

Madrid 1.° de Julio de 1907.= E 1 Director general, Yizconde de Eza.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la provincia 

de Salamanca.
Habiéndose extraviado las cartas de pago ó resguardos ori

ginales que en su día debieron ser expedidos á favor del 
Ayuntamiento de Saucelle, procedentes de la tercera parte 
del 80 por 100 de sus Propios, y cuyos intereses están pen
dientes de liquidación, relativos á los años de 1860 á 1868 in
clusive, señalados con los números de entrada 35—36—11— 
18—31—85—368—1.499—2.579 -  3 4 1 -1 .2 3 5 -2 8 -1 6 -2 0 -3 9  
498-1.591-2.606-381 -1 .3 2 7 —4 0 -2 .5 6 7 -8 —59-12—35— 
896-2.107—3.064-904—2 .1 1 8 -1 7 -2 3 -2 .0 5 7 —34-3.031— 
3.046—23—86—5 8 -8 7 2 -2 .0 7 9 —960—2.117—5—9 -6 3 8 — 
1.786- 2 .7 3 0 -5 5 7 -1 .6 7 2 -4 0 -4 3 —703—1.831-2 .889-713- 
1.844, y de registro, 29—30—8—13—10—12—231—884—1.464 
2 0 2 5 - 3 . 4 7 1 - 2 5 - 1 0 - 1 2 - 1 5 -  2 6 4 -  9 1 5 - L 4 73-2  0 4 3 -  
3.553-36—1.455—6 - 5 3 - 2 -  6—491 —1.193-1.683—2.298- 
3.969—13— 20 — 1.154—2 — 1.662— 1 675— 19— 80 —5— 471—
1.179—2-367—3.968—19—1—323 — 977 -1.529 -  2.115— 3.720 
20-365—1.009—1.588—2.197 y 3.844.

Se interesa de la persona en cuyo poder se encuentren la 
entrega de los mismos en esta oficina; ad virtiéndose que 
transcurrido el plazo de dos meses, contados desde la fecha 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, se entienden como nulos y de 
ningún valor para el reintegro por el Estado de los intereses 
é importe del capital que representan.

Salamanca 22 de Junio de 1907.=Y.° B .°pE l Delegado de 
Hacienda, B ernal.=E l Interventor de Hacienda, Luis Iba- 
rreta. X—1624

Universidad literaria de Barcelona.
P rim era  en señ a n za .—O p osicion es.

En la convocatoria de oposiciones publicada en la Gaceta 
de Madrid del día 26 de Marzo último aparecen las plazas 
de Maestro de la Escuela pública elemental de niños de Oris- 
tá , asi como las de Maestras de las de igual clase de niñas de 
Santa María de OIó, Yilovi y Secuita; y como, de conformi
dad con la ,Real orden de 19 del actual, deben estas plazas ser 
rebajadas en categoría, he acordado elim inarlas de la men
cionada convocatoria, haciéndolo público para general co
nocimiento. . .. , ^

Barcelona 28 de Junio de 1907.r=El Rector, Joaquín Bonet.

C oncurso d e a scen so  d e  1907.
En la Gaceta de Madrid correspondiente al día 30 de Mar

zo próximo pasado se insertó un anuncio de este Rectorado 
referente al concurso de ascenso, en el cual aparecen vacan
tes con 1.100 pesetas, para proveerse por este turno, las pla
zas de Maestros de la Escuelas públicas elementales de niños 
de Canet de Mar, Jordera, Subirah y Rosas, las cuales, de 
conformidad con la Real orden de 19 del actual, han de ser 
rebajadas en categoría desde 1.° de Julio próximo.

En la misma convocatoria también se incluye la de niñas 
de Sarriá, para la que ha sido nombrada fuera de concurso 
Doña María Rubio.

Este Rectorado, á fin de no irrogar perjuicios a los concur
santes, ha acordado eliminar las del mencionado anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona 28 de Junio de 1907.=E1 Rector, Joaquín Bonet.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.CEBREROS
D . C arlos de E ntram basaguas y C orsini, Juez de instruc-
cíón de este partido de Cebreros. t j

sujeto, cuyos verdaderos nombre, apellidos, naturaleza y do
micilio se ignoran, el cual se halla procesado en este Juzga
do por viajar sin billete en el tren  en la noche del 2 al 3 de 
Marzo último por la línea del Norte, y  que manifestó lla 
marse Restituto Fernández Pérez, natural de Santa Eulalia, 
partido de Tineo, usurpando el nombre de otra persona, para  
que en el término de diez días, siguientes al de la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de Avila, comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que con tal motivo instruyo; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declado rebelde.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, y m an
do á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y  
captura de dicho sujeto, remitiéndole á este Juzgado, con las 
seguridades convenientes, dándome cuenta de la detención 
por el medio más rápido; pues así lo tengo acordado en la  
referida causa.

Dada en Cebreros á 25 de Mayo de 1907.=Car!os de E n- 
tram basaguas.=El Escribano, Nicolás Carrillo.

Señas del sujeto.
Estatura un metro 560 milímetros, pelo castaño, cejas 

ídem, ojos pardos, barba naciente, boca grande, cara redon
da, nariz achatada, color moreno; viste pantalón y chaqueta 
de paño, blusa azul, gorra rayada, alpargatas, y es pecoso.

JO—5167
CIUDAD REAL

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 
c iu d ad y su partido.

Por la presente se llama al procesado Jerónimo Caballero 
y Gutiérrez, de sesenta años de edad, hijo de Juan v de Engra
cia, natural de Pedernoso (Albacete) y vecino de Veredas, en 
esta provincia, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de diez días comparezca ante este Juzgado para ingresar 
en la cárcel como preso á disposición de esta Audiencia pro
vincial, que tiene decretada su prisión por auto de 8 de Abril 
últim o en causa que se le sigue sobre contrabando de tabaco 
por no haber sido habido en su domilicio; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
¿ que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares de la Nación y demás individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, condu
ciéndole á  la cárcel de esta capital, á disposición de este Juz
gado, con las seguridades convenientes.

Dada en Ciudad Real á 23 de Mayo de 1907.=Manu*l del 
' R ío .= P or su mandado, Basilio Arredondo. JO—5117

COÍN
D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
| Por la presente requisitoria se cita ,d lam a y emplaza para 
| que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa- 
I reza inserta esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y 2to- 
I letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
[ el procesado por delito de estafa Manuel Morón Torres, de 
I esta vecindad, casa de labrador, de edad de cincuenta y siete 
I á sesenta años, hijo de Rafael y de Ana, de estatura regular, 
l delgado, moreno, sin bigote ni barba, tuerto, sin saberse si 
| del ojo derecho ó del izquierdo, y viste al estilo del país, al 
[ que se llam a con arreglo al núm. l.° del art. 835 de la ley de 
\ Enjuiciamiento criminal, cuyo paradero se igDora, á respon- 
| der de los cargos que le resultan en sumario que instruyo;

apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde,
\ parándole los demás perjuicios qué ha j a  logar con arreglo 
| á ley.
¡ A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
¡ como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  
| policía judicial, para que procedan á la busca y captura do 
; expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducid** 

á mi disposición á la prisión preventiva dé éste partido.
Dada en Cpín á 24 de Majó de 19^7.=Federico F r  euller .=?- 

EÍ Esqribáho, Adolfo Peirez, .í. r JO —518&r
r" 'U --T  CORGUBION

D. Manuel Martínez Sueiro, Juez de instrucción de esta 
i villa y su partido.
i Por medió de la presente: requisitoria llúmó y emplazo al
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procesado Vicente Ferreir^ Lama para que dentro del ter
mino de diez dias, á cqhtar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G acjf;¿?á  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado al objeto prestar declaración ^indagatoria en el su
mario que se le sigue sobre lesiones á Manuel Salgueiro?; 
bajo apercibimiento de que si dejara de hacerlo se le decía- 
rará rebelde y le parará el perjuicio procedente en derecho.

A l  mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
Ija policía judicial ordenen lo conveniente para la busca y 
«aptura del mencionado sujeto, poniéndolo á disposición de 
^este Juzgado en la cárcel pública de este partido; y  á los efec
tos oportunos se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: de veintisiete años, soltero, hijo de Fran
cisco y  María, labrador, natural y vecino de Ozón de Mugía, jj 
de estatura alta, cuerpo delgado, color moreno, ojos casta
ños, cara larga, nariz y boca regulares, barba poca, pelo cas 
taño oscuro.

Dada en Corcubión á 21 de Mayo de 1907.=E1 Juez, Ma
nuel Martínez.=El Escribano, José Trillo. . JO—5075

CORUÑA
D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción 

de la Cor uña.
Por la presente llama y emplaza á Benito Conceiro Gómez, 

para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b x d , com 
parezca ea este Juzgado coñ objeto de ser reducido á prisión 
en sumario que instruyo sobre desobediencia; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo a la ley.

A l mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel pública; y para que dicha busca pueda te 
ner efecto se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: de veintiocho años, soltero, zapatero, natu
ral y vecino de esta ciudad, hijo de Pedro y Concepción.

Dada en la Coruña á 22 de Mayo de 1907.=Joaquín María 
Becerra.=De su orden, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.

JO—5076
CHINCHILLA

Por la presente, y en mérito á lo dispuesto por el Sr. Juez 
de instrucción del partido, en providencia dictada con esta 
íecha á virtud de carta orden de la Audiencia provincial de 
Albacete, se emplaza por medio de la presente, que se fijará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofieial de la provincia, al 
denunciado Joaquín Muñoz Cortés, de veinticuatro años de 
edad, soltero, de profesión hojalatero, natural de Vilches, 
provincia de Jaén, sin domicilio fijo, para que dentro de] 
término de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante el Juzgado municipal de Higueruela á la 
celebración del oportuno juicio de faltas, por virtud del su
mario seguido en este Juzgado con el núm. 17 del corriente 
ano sobre sustracción de 7 pesetas en sellos de franqueo; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Chinchilla 22 de Mayo de 1907.=E1 Escribano, Samuel 
Cano. " JO—5118

ESTEPONA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se exhorta y requiere á todos los agentes 

de la policía judicial para que se proceda á la busca y rescate 
de una jumenta de siete años, pelo rucio, melado, pequeña, 
cara, hocico y manos blancas, y un jumento de dos años y 
medio, pelo negro largo, y ambos sin hierro, que la noche del 
23 al 24 de Abril último fueron hurtados de los términos 
llamados Cerro del Almendro, término de Casares, á Pedro 
Sarmiento García, deteniéndose á las personas en cuyo poder 
se encontraren, si no acreditan su legitima pertenencia, po
niéndolas con las mismas á disposición de este Juzgado.

Dada en Estepona á 23 de Mayo'de 1907.=José R isueño.=  
Por mandado de S. S , Manuel Sánchez. JO—5169

FIGUERAS
D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real 

Orden de Isabel ]a Católica y Juez de instrucción de la ciu 
dad y partido de Figueras.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi 
nal, se cita, llama y emplaza á José Serra Trilla, soltero, de 
treinta y cuatro años de edad, natural de Barcelona, de ofi
cio pescador, aunque se dedica también á pedir limosna, es
tatura alta, enjuto de carnes, nariz aguileña, pelo y barba 
rubios, ojos azules, y cuyo paradero actual se ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Barcelona, para una diligencia 
acordada en causa que se le sigue sobre tenencia de explosi
vos; bajo apercibimiento, caso de incomparecencia, de ser 
declarado rebelde y de pararle los perjuicios á que en dere
cho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido José Serra y Trilla, y con
ducción del mismo, caso de ser habido, á las cárceles de este 
partido, á disposición de este Juzgado.

Figueras 21 de Mayo de 1907 =  Ramón Carrera y Fernán - 
dez.=P or mandado de S. S., Juan Conte Lacoste.

JO—5077
GAUCÍN

D. José Montañés y Robles, Juéz de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Ja- 
ramillo Peña, natural de San Roque, vecino de La Línea de 
la Concepción, habitante en la calle de Siete Revueltas, casa 
do, carrero y de treinta, años de edad, estatura buena, ojos 
pardos, cabello y cejas negras, rostro moreno, nariz y boca 
regular, vistiendo pantalón y chaqueta de pana, y Juan An- 
drades Perales, natural de Jimena de la Frontera, vecino 
también de La Línea., habitante en la calle de San Pedro A l
cántara. soltero, jornalero y de treinta y cuatro años, esta
tura regular, ojos, c jas y cabellos negros, nariz y boca  ̂re
gular, á fin de que dentro del término de diez días, siguien
te al en que aparezca inserta ésta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y  la  de Cádiz y  G a c e t a  d e  M a d b i d , 
se presenten en la cárcel de e¿ta villa, de donde se fugaron 
el día 2 del corriente, y en la cual se encontraban presos, á 
las resultas de causa qué se íés sigue sobre hurtó; apercibi
dos que de no hacerlo serán decirrados rebeldes, parándoles 
é l  perjuicio que húbíeré lugar.

A la vezruego y encargo á todas Jas Autoridades civiles y 
militares y agentes Üe lá policía júdicial se siryán prdceder 
á la busca y captura de dichos procesados, conduciéndoseles 
en su caso á la cárcel de tíétá1 VHÍfeVá disposición áo este Juz
gado, j "Síd, . <’ i H "

Dado en Gaucín á 17 de Mayo de 1907,=Jósé Mpntañéé.^ 
Por s t f o b  Í0**51l9i

GRANADA-SAL'VADOR 
El Juzgado de instrucción del distrito del Salvador de esta 

capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Luque Ramos, hijo de Juan, vecino de Málaga, 
en la calle del Cerrojo, núm. 27, soltero, pintor, y cujas 
demás circunstancias y señas personales se ignoran, así como 
su actual paradero, sospechándose pueda encontrarse en Ma
drid. Malaga, Antequera ó Lachar, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción en esta requi
sitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzga
do, San Matías, 7, á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre rapto de Francisca Picayo Mín- 
guez; bajo apercibimiento de que si no comparece será de- 
clurado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes la busca del José Luque Ramos y de la Francis
ca Picayo Mínguez, poniéndolos á disposición de este Juz
gado.

Dada en Granada á 25 de Mayo de 1907.=Francisco Mo
reno. = P or  su mandado, Licenciado Camilo Martínez.

JO—5079
HUELVA

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Diego Ramos 
Romero, hijo de Diego y de Cinta, natural y vecino de esta 
ciudad^carretera Gibraleón, 114, soltero, pintor, y de diez y 
siete anos de edad, y picoso de viruela, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante la 
Audiencia provincial de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio 
á que haja lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública á dispo
sición de dicha Superioridad.

Huelva 22 de Mayo de 1907.=Eduardo Galván.=El Escri
bano, P. H., Francisco Alvarez. JO—5080

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 
dictada en este día en causa que instruyo por el delito de 
hurto de zapatos y un pañuelo de seda contra otros y José 
Velázquez Torres, se cita, llama y emplaza á dicho procesa
do, que es de catorce años de edad, soltero, jornalero, con 
instrucción, hijo de Antonio y de Francisca, natural de Mo
rón, vecino de Sevilla, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde su 
publicación en los Boletines oficiales de esta provincia de Se
villa y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
calle de Castelar, núm. 13, al objeto de que sea citado y ern*- 
plazado para ante la Audiencia provincial en la referida cau
sa que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
del plazo señalado se le declarará rebelde y le parará el per
juicio á qus hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del citado procesado, y 
habido que sea lo remitan á la cárcel de este partido, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 22 de Mayo de 1907.=Eduardo Galván. 
El actuario, por mi compañero Sr. Solano, Francisco A l
varez. JO—5120

HUESCA
En la causa seguida en este Juzgado y por mi Escribanía 

sobre robo contra José Expósito, de treinta y cinco años, de 
padres desconocidos, labrador, natural de Pamplona, sin ve 
ciudad, y otro, se dictó por la Audiencia de esta provincia, 
en 14 de Mayo de 1902, la sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Mariano 
García Azcárraga y á José Expósito por un delito de hurto, 
que pasa de 500 pesetas y no excede de 2.500, de cosas desti
nadas al culto, concurriendo una circunstancia agravante á 
cada uno, á la pena de seis años, ocho meses y veintiún días 
de presidio mayor, con las accesorias de inhabilitación abso
luta temporal en toda su extensión, á la indemnización man
comunada y solidaria de 440 pesetas al limo. Sr. Obispo de 
esta diócesis, á quien se devolverán los objetos sagrados des 
trozados, á la indemnización á D. Mariano Seral Escario de 
13 pesetas, habiéndosele entregado revólver y toalla deposi
tados, y en las costas por mitad; se declara en comiso las he 
rramientas y armas ocupadas á los procesados, las que se 
inutilizarán por ser de ilícito comercio, y de conformidad 
con el Ministerio fiscal aprobamos el auto de insolvencia re
caído en el incidente de embargo, declaramos serles de abo
no la mitad del tiempo de la prisión preventiva sufrida.

Cuya sentencia se declaró firme en 21 de Mayo del citado 
año 1902.»

Y  habiéndose acordado la notificación del preinserto fallo 
al penado José Expósito y requirirle al pago en el término 
del quinto día de la indemnización á que fué condenado, se 
verifica por medio de la presente cédula, que para su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d b i d , y por ignorarse el paradero 
del José Expósito, libro y firmo en Huesca á 25 de Mayo 
de 1907.=E1 Escribano, Ramón Berges. JO—5171

HUÉSCAR
D. Conrado Iriarte é Iriarte Juez interino de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzga
do los procesados por delito de disparo y lesiones y atentado 
á los agentes de la Autoridad Juan José y Antonio Moreno 
Navarro, conocidos, uno por el Tonto y otro por el Pelado, y 
Juan Manuel Moreno Navarro, conocido por Solana, cuyo pa
radero y  circunstancias personales se ignoran, para ser* re 
ducidos á prisión y responder á los cargos que les resultan en 
dicha causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya 
lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero ¿ los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles v militares y agentes de la 
policía judicial, '• l>iisea y captura de
expresados procesados, y  en el caso de ser habidos sean con
ducidos á m i disposición ¿ jiar-

Dada en Huesear á 18 de Mayo de 1907.=bonrado Iriarte. 
El E s c r ib a ^ L S ^

■Mmmo
~ ; JD* ¿osé .f?te
partido. # ab qbtinsq oías qb m iq  í
\ Vori U ,

procesado Nicomedes Greina Sánchez, vecino de Albuñán, 
mayor de edad, casado con Encarnación Sierra Gómez, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y Granada y G a c e t a  d e  M a 
d b i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue 
por hurto, núm. 6 de 1907; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Jérgal 24 de Mayo de 1907.=José María Gasas y R uiz .=  
El actuario, José Fernández Sánchez. JO—5170

LA CAROLINA
D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se ruega y encarga á todas Jas Autoridades 

y  agentes de policía de la Ñación procedan á la busca de los 
objetos que al final se expresarán, que fueron hurtados de la 
máquina de desagüe de la mina La Paula, del término de 
Baños, el día 6 de Enero último, y asimismo á la detención 
de los autores del hecho, á quienes se llama, cita y emplaza 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado para 
responder a los cargos que les resultan; apercibiéndoles que 
en caso contrario serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en La Carolina á 23 de Mayo de 1907.=Buenaventura 
Sánchez Cantte.=Por su mandado, Rafael Cámara.

Objetos robados.
Un cojinete de bronce, un sifón y un engrasador.

- JO—5122

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado las 
procesadas por delito de hurto de aceituna Ana María Ara- 
nega Torrente é Isabel Torrente Cerdán, naturales de Vélez 
Rubio, vecinas de Linares, en la calle Jaén, de diez y seis y 
cuarenta y ocho años, soltera y casada, hijas de Juan é Isa
bel, Juan y María, respectivamente, cuyo paradero se ignora, 
á responder de los cargos que les resultan en sumario que 
instruyo; apercibidas que de no verificarlo serán declaradas 
rebeldes, parándolas los demás perjuicios que haya lugar 
con arreglo á ley.

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresadas procesadas, y en el caso de ser habidqs sean con
ducidos, á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 23 de Mayo de 1907.=Buenaventura 
Sánchez Cañete.=Por mandado de S. S., Rafael Cámara.

JO—5123
LAGUARDIA

A virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de este partido en causa criminal 
que se sigue por desobediencia al Alcalde de Santa Cruz de 
Campezo, se cita á Lorenzo González Zúniga, natural y veci
no de dicha villa, de veintidós años de edad, soltero, carre
tero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de ocho días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á fin de prestar declaración en repetido suma
rio; pues de no hacerlo le parará ei perjuicio á que hubiere 
lugar.

Laguardia24 de Mayo de 1907.=EI actuario, Vicente de 
Camo. JO—5172

D. José María de Olalde y Satrústegui, Juez de instruc
ción del partido de Laguardia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
drés Fernando Honorato Fernández y Eehagarreta, natural 
y vecino de Yécora, de veintitrés años de edad, soltero, la
brador, cuyo actual paradero se ignora, para que, como com
prendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to crimina], comparezca en este Juzgado en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , á fin de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión provisional contra él dictado, y 
recibirle indagatoria en causa que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento de q_.e en otro caso será declarado rabel- 
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargó á todas lás Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, el que será condu
do á la cárcel de. este partido, á disposición del Juzgado.

Dada en Laguardia á 24 de Mayo de 1907.=José María de 
Olalde. = P or  su mandado, Vicente de Canto.

Señas dd procesado. \ \
Estatura regular, color bueno,. na*riz regular, cara redon

da, ojos castaños y enfermos, b?* rba p,obla,davRfeita(is,.rubia, 
pelo también rubio, sin cicatrices ni señales; ;vá¿í ¿  pan talón, 
chaleco y chaqueta de lanilla á cuadros, blanca, bo i-.
na azul y botas de color. y  ¿0-^5173

D. José María de Olalde y S&trústeguL Juez de instrucción 
de este partido de.Laguardia. v

Por la presente requisitoria se1.cita, llama y emplaza á T i
moteo Francia y Hernández, natural de Calatayud,’vecino de 
Zaragoza, casado, panero; de treinta añós>d¿ ,ede¿d, cuyo a c 
tual paradero se ignora, para que, cómo comprendido en el 
caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento, criminal, 
comparezca en este Juzgada en el términd de diez días, á fin 
de notificarle el auto^de conclusión dictado en causa que con - 
tra él y otros se sigue por e&tafa y fal^iflcáción; bajo aperci
bimiento que de no Comparecer será declara Jo : rebalde y le 
parará el perjuicio á qué hubiere lugár.r c : *

A l propio tiempo ru?go y  "«uéarga'á; otadas lás A utorida
des; c iv itó  cbmoKvmyito'eq.yoágentes lde la policía judi - 
cialy pitoeed an¡ & la ; búsca; qyi;§ajrtura deb dicho sujeto; y  caso 
de ser habido sea.eoúthididw>átlas^éáróélBsdeteste»ípartidQy é  
dispo^cióaiíídelí^hissgadp^oc s i
>JT)ádaPeii)íLagúar(lk^ i^ o^ lM préa  de

-■¿q atndO ab ¡»h aism

w m ú M H p é u m  « * ■  «  i m m r f 1 -
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.l \ , r  la presente i equisitoria cito, llamo y emplazo a Manuel Y, pa ALlián, vecino de e*ta ciudad, de catorce años, soltero marinero, hijo Je Mercedes y de padre desconocido, á fin de: oue dentro del término de treinta días, que empezarán á cc . caree desde el siguiente al de la publicación de Ja presen te n la G a v e t a  db Madrid, comparezca ante este Juzgado á re. ‘Ond r̂ en la causa núm. 274 de 1904 que contra el mismo se dgat;  advirtiéndole que de no comparecer le parará el 
pe.-juicio que haya lugar.A i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, as: civiles como militares y agentes del orden judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que se* lo pongan á mi disposición» con las seguridades conve- 
nicntrs.Las Palmas de Gran Canaria 20 de Mayo de 1907.=Juan Xiobo.=De orden de S. S«, Mariano Romero. JO—5124

LINARES
D. “Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e 

t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de es e Juzgado, se encarga á todas las Autoridades y dependiente.. de la policía judicial la busca y ocupación de un burro rudo, pequeño y cerrado, robado á Gregorio Marín Campos, de estos vecinos, de la cuadra de la casa que habita, y la detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si en el acto no justifican su legítim a procedencia.Dada en Linares á 22 de Mayo de 1907— Julio Díaz Sala—  Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—5081
LORA DEL RIO

D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de instrucción de este partido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades y ngjntes de policía judicial practiquen diligencias para la busca y ocupación de las dos caballerías que al final se reseñan, hurtadas á D. Antonio Quintanilla en la finca llamada La Quinta, de este término, en la mañana del 16 del actual, las cuales eran conducidas por dos sujetos desconocidos, que se supone sean los autores del hurto, por el camino que conduce á la ermita de la Virgen de Setefilla, y caso de ser habidas, así como los autores del hurto, sean puestos á disposición de este Juzgado.Dado en Lora del Río á 20 de Mayo de 1907— Joaquín González Mariño.=Licenciado José Maldonado.
Señas de las caballerías.

LTna yegua de cuatro años, castaña, calzada de la pata derecha, herrada en el anca izquierda con el de la Compañía Fénix Agrícola y con el del dueño.Un muleto de un año, pelo negro y herrado recientemente con el del dueño, JO—5082
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de instrucción de este partido.Por la presente, y como comprendidos en los números 1.° y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Rafael Martínez Manzano, de trece años de edad, hijo de Rafael y de Dolores, natural y vecino de Huelva, domiciliado en la carretera de Gibraleón, núm. 134, y  á Francisco Lavella Ruiz, de diez y ocho años, hijo de A lfonso y Antonia, soltero, tonelero, natural de Huelva y vecino de Sevilla, domiciliado en la calle Recaredo, núm. 29, ambos procesados por el delito de estafa, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria, comparezcan á constituirse en prisión en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos sean conducidos $ la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.Dada en_Lora del Río á 24 de Mayo de 1907,=Joaquín González Marino— Licenciado José Maldonado. JO—5127

MADRID—BUENAYIST A
D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y  emplazo ¿ D. Julián Lozano, vecino que fue de esta Corte, con almacén de bicicletas y automóviles en la calle de Alcalá, núm. 89, y cuyo actual paradero se ignora, para qua en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sits, en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de su procesamiento en causa por estafa, recibirle indagatoria y llevar á efecto su prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición.Madrid 20 de Mayo de 1907— Alberto Vela y López.=E1 Escribano, Licenciado Felipe de Sande. JO—5084

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por muerte violenta de D. A ndrés Curros Capua, natural de esta Corte, de treinta y cuat ro  años de edad, soltero, artista de varietés, hijo de Ricardo y de Dolores, se hace saber por medio del presente al hermano de dicho finado, llamado D. Manuel Curros Capua, y cuyo actual paradero se ignora, el derecho que le concede el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Madrid 18 de Mayo de 1907— El Juez de instrucción, Ramiro Cores— El actuario, Licenciado Rafael L. de Pando.JO—5085
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é instrucción  del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente cito, llamo yr emplazo á Antonio García L ir ia , natural de Fides (Almería), hijo de Eduardo y  Eulo- 

g ia ,  de treinta y  c u a tr o  a ñ o s , soltero, cesante, y  que dijo tener su domicilio en la c a lle  de Piamonte, núm. 19, segundo derecha, para que en el término da diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e ‘M a d r id ,.,..comparezca ©n m í ®a la  audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados* calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y; le parará el perjuicio á que ¿ubiere lugar. * ,r; ...

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á lo s  agentes de. la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: .estatura alta, pelo negro, ojos mi pelo/ marte regular, color

moreno, y viste traje de paño oscuro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 17 de Mayo de 1907— Ramiro Cores— El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—5175
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Melgarejo, cuya demás flliáción y actual paradero ó domicilio se desconoce, si bien se sabe concurría á comer á una taberna que hay en la calle Trujillos, 9, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en el sumario que se instruye por estafa y ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  ñusca del expresado procesado, cuyas señas personalesjse desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 20 de Mayo de 1907.=Ramiro Cores— El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—5086
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por falsedad y estafa á virtud de querella formulada por el Procurador Sr. Santiago, en nombre de Dona María Reyes de la Peña y Orrantia, se hace el ofrecimiento de causa que determina el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal á los herederos ó causahabientes de la referida señora, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que manifiesten si quieren ser parte en el sumario y si renuncian ó no á la indemnización que en su día pueda corresponderles.Madrid 25 de Mayo de 1907— V.° B .°= R . Cores.=El Escribano, Ramón Aguado y Oria. JO — 5176

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Perfecto Bao Fe- rreiro, natural de Arnesto (Lugo), hijo de José y d8 Josefa, de treinta y tres años, casado, cesante, que ha tenido su do micilio en esta Corte, calle de Santa Brígida, núm. 23, tercero, núm. 4, y á Jobita N., conocida por Jobita Poy, natural de Becerreá (Lugo), hija de Lucas y de María, de veintidós años, soltera, sirvienta, que ha tenido su domicilio Ballesta, número 8, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del  ̂General Castaños, con el objeto de cumplimentar la sentencia recaída en la causa seguida á los mismos por estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de expresados procesados, cuyas señas personales son: el primero, de estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, color del rostro bueno, y viste de artesano; y la segunda, de estatura baja, pelo castaño, ojos azules, nariz aguileña, morena y viste de artesana, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 20 de Mayo de 1907— Joaquín Beneyto— El Escribano, P. S., Bonifacio Suárez. JO—5087
D. Joaquín Beneyto y  Pérez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro María Serrano y Rodríguez, Procurador que ha sido de los Tribunales de esta Corte, y cuya demás filiación, paradero y domicilio se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular en clase de preso comunicado.Madrid 22 de Mayo de 1907— Joaquín Beneyto.=El Escribano, Guillermo Pérez Herrero. JO — 5088

MADRID-CHAMBERÍ
D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Carlos Espinosa, Francisco Pérez Medina, Sebastiana y Alejandra ó Aleja Gar cía, cuya demás filiación y paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerles una notificación y recibirles declaración indagatoria; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales del primero son: estatura regular, como de cincuenta años, con toda la barba entrecana, vistiendo decentemente, con sombrero hongo, y las de los demás se desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado ó en las cárceles respectivas como presos comunicados.Madrid 20 de Mayo de 1907— José Martínez Enríquez.=E1 Escribano, por mi compañero Sr. López, Fulgencio Muzas.JO—5089MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante Martínez. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Alonso, natural de esta Corte, bautizado en la parroquia de San José, de treinta y dos años de edad, repartidor de periódicos, que adquiere directamente el Diario Universal y ha tenido su domicilio en el barrio del Cabrero, núm. 29 ó 30, con una hermana llamada Lola/ y á Carmen Albadalejo Lledó, natural de Alicante, hija de Gregorio y Josefa, vendedora, soltera, de veinte años, que ha tenido su domicilio en lá calle del Espíritu Santo, 23 y 25, bajo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el s ig u ien te  al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e

M a d r i d , comparezcan en mi sa.i¿ audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que les resultan €21 causa que les sigue por estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar;Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los expresados procesados, cuyas señas personales son: las del primero, estatura regular, muy del- gado, moreno, está completamente afeitado, y viste pobremente con pantalón de pana y gorra de visera, ignorándose las de la Carmen Albadalejo, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en las cárceles de esta Corte.Madrid 20 de Mayo de 1907— Alejandro Bustam&nte.mEl Escribano, Justo Navarro. JO—5177
MADRID—HOSPITAL 

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte pende expediente sobre suspensión de pagos del comerciante de esta plaza D. José Alvarez Inelán, como dueño y sucesor de la razón social Marcelino Durán y Compañía, en cuyo expediente se ha dictado auto, cuya parte dispositiva dice como sigue:«Su señoría, por ante mí el actuario, dijo: Se declara en estado legal de suspensión de pagos al comerciante de esta plaza D. José Alv&rez Inelán, como dueño y sucesor de la  razón social Marcelino Durán y Compañía, y se convoca á junta de acreedores, que tendrá lugar en el salón de actos públicos de este Juzgado el día .4 de Noviembre próximo, á la hora oficial de las catorce, citándose por el que refrenda á los que son vecinos de esta Corte y figuran en el balance presentado, y librando los oportunos exhortes á los Sres. Jueces que correspondan de fuera de ella y á las Autoridades judiciales del extranjero, á éstas por la vía diplomática, para que tenga efecto la citación de los acreedores que residen fuera de esta capital y de la Península, acompañando las correspondientes-cédulas y copias de las proposiciones de convenio presentadas. Diríjanse oficios á los Sres. Jueces de p r imera instancia de esta villa, con testimonio de la parte d ispositiva de este auto, que será notificada á los actuarios de este Juzgado, para que les conste la declaración acordada y no despachen mandamiento de ejecución ni de apremio contra el suspenso, ó impidan la declaración de quiebra hasta que quede terminado este expediente.Publíquese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  esta parte dispositiva, para que de ella tengan conocimiento con anterioridad^ la citación los acreedores del Sr. Alvarez Inelán, y, por último, requiérase al Procurador D. Tcmás Aceveio para que en término de quinto día manifieste á qué punto corresponde Crefeld, y el número de la casa que en la plaza de la Cebada habita el acreedor D. Pedro de Pedrodomingo.Así lo proveyó, mandó y firmó el Sr. D. Mariano Luján y Tejada, Magistrado de Audiencia territorial de las ds fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito del Hospital de la misma en Madrid á28 de Junio de 1907— Mariano Luján— Ante mí, Galo S. Coronas.»Y á fin de que tengan conocimiento de la declaración acordada los acreedores del suspenso D. José Alvarez Inelán, como dueño y sucesor de la razón social Marcelino Durán y  Compañía, expido el presente, con el V.° 13.0 del Sr. Juez, para su publicación en la G a c e t a  d r  M a d r id ,  y lo firmo en 2 de Julio de 1907— V.° B.°=E1 Sr. Juez, Luján— El actuario, Galo S. Coronas. X —
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Hospital deísta  Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones, se cita á Manuel Illera Jiménez, natural de Oropesa (Toledo), de once años de edad, hijo de P¿dro y de Níc*sia, que se dijo habitaba en la calle de Embajadores, núm. 107, ta berna, y cuyo actual domicilio se desconoce, para que com parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en qo8 este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración en dicho sumario y ser reconocido por los Médicos forenses; bajo apercibimiento de ser declarado in- curso en la multa de 5 á 50 pesetas con que se le eoninijca, sin perjuicio de adoptarse otr¿s determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia Madrid 25 de Mayo de. 1907— V.° B .°~P icón— E) Escribano, Federico González del Rivero. JO—5178

MADRID—INCLUSA 
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia e instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo ¿ Ricardo Sal Peí nía, que usa el nombre de Ricardo Salinas García, natural de f sta Corte, hijo de Antonio y de Juliana, de cuarenta y seis años, soltero, zapatero, cuyo último domicilio ha tenido en la ciudad de Valladolid, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Valladolid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión en causa que se le sigue por hurto y  desacato; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á lo s  agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, co or  del rostro muy moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 22 de Mayo de 1907— Antonio Cabillo y Muro—  El Escribano, por mi compañero Sr. Martos, Pedro S. Covisa.

JO —  5b* 91

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins tan cia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye, contra Eduardo Gómez Cores por hurto, se cita á los herederos ó causahabientes del Padre Anastasio García de Mxfceo, cu yos nombres y domicilio se ignoran, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino.de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de manifestarles si quieren ser parte ó no en dicho sumario, y si renuncian ó no la indemnización civil que pueda corresponderles; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia,i Madrid 23 de Mayo de 1907— V.° B .°~A ntonio Cubillo y  
M u r o — El Escribano, Angel Angulo. JO — 5179

MADRID—LATINA 
D. Gonzalo de la  Torre de frassierra, Juez de instrucción  del distrito de la Latina de está Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Alejandro Giro- nella, mayor de edad, casado, empleado que fué en el Minís-,
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terlo de Instrucción pública, Negociado de Contaduría, y 
vivió en la calle de Fuencarral, núm. 109, sotabanco, para 
que en el término de diez días, contados desde ei siguiente &1 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d s  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de ios 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto ¿e prestar 
declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio & que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ru?go y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 20 de Mayo de 1907.=Gonzalo de la Torre de Tras- 
sie rra .= E l Escribano, Francisco de P. Rives. JO—5092

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Aragón 
Blanco, natural de Madrid, hijo de Manuel y de Antonia, de 
tre in ta  y seis años, soltero, pintor, sin domicilio fijo, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia* sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar 
á efecto cierta diligencia; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y  ordeno á los agentes de Ja policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo rubio, ojos pardos, y viste traje de paño 
color oscuro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 28 de Mayo de 1907.—Gonzalo de la Torre-de Tras- 
s ie rra .= E l Escribano, Francisco de P. Rives. JO —5093

MADRID—PALACIO
D. Pedro A rgenteros y de Ovando, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro García Ruiz, 

natural de Soba, Santander, hijo de Daniel y Cándida, de 
veinticinco años, soltero, dependiente, que dijo habitar en la 
calle de Zaragoza, núm. 13, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de notificarle un auto dictado en 
causa contra el mismo por estafa; apercibido que de no ve 
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo ru b ’o, ojos oscuros, nariz regu
lar, buen color y usa bai;ba, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 17 de Mayo de 1907.=Pedro Armenteros'[de Ovan- 
do .= E l Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—5094

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rogelio Melcón 
Ochoa, natural de Lazado (Lugo), hijo de Juan y Cristina, de 
trein ta y cuatro años, casado, industrial en vinos, con domi
cilio Blasco de Garay, 13, bajo, y Espíritu Santo, 51, taber
na, y á María Luisa Juana Dúana Barnés, natural de L ú n  
(San Sebastián), hija de Leopoldo y de María, de veinticua
tro  años, soltera, sirvienta, con domicilio en la calle del Es
corial, núm. 2, segundo derecha, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de notificarles un auto 
dictado en causa contra los mismos por adulterio; apercibi
dos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa
rara  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de expresados procesados, cuyas señas personales son: 
las de Rogélio, estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, color bueno, es algo grueso, y viste decentemente; 
las de María, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, n a 
riz  regular, moreno el rostro, y viste decentemente, y en el 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 22 de Mayo de 1907.=Pedro Armenteros de Ovan- 
do .= E l Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—5096 

MANZANARES
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi

dencia de hoy, dictada á v irtud de escrito presentado por el 
Procurador D. Cristóbal Fernández Pacheco, en nombre y 
con poder de D. Eustasio Lujan y Gómez, en las diligencias 

.que el mismo insta en este Juzgado para preparar acción eje
cutiva contra D. Pedro Arranz y Molero, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, ha acordado se cite por segunda 
vez á dicho Pedro Arranz y Molero para que comparezca en 
este Juzgado de primera instancia para reconocer, bajo jura 
mentó indecisorio, como suya la firma y rúbrica puesta al pie 
del pagaré presentado por dicho Procurador, extendido en 
1.° de Abril de 1905, que dice: «P. Arranz Molero», y por 
cuyo pagaré se obligaba el Arranz á pagar á D. Eustasio Lu- 
ján  la cantidad de mil doscientas cincuenta pesetas en fecha 
31 de Julio corriente; cuya comparecencia deberá verificar el 
Arranz en el término de diez días, contados desde que esta 
cédula, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia de 
Ciudad Real y G a c e t a  # e  Ma d r id , se publique en el último 
de dichos periódicos, en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en esta ciunad, calle Ancha, núm. 13, dentro de las h o 
ras de audiencia para el mismo señalados, que son desde las 
nueve de la mañana á la una déla tarde; bajo apercibimiento 
de ser declarado confeso en la legitimidad de dicha firma 
para los efectos de la ejecución si lio compareciere.

Y para que tenga lugar la citación del Pedro Arranz y Mo 
lero, para que en el día y hora antes indicado comparezca en 
este Juzgado con el objeto mencionado, libro la presente para 
su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en atención á su igno
rado paradero; bajo el apercibimiento antes dicho si no com
pareciere. . .

Manzanares 22 de Junio de 1907.=E1 Escribano. Anselmo 
Oliva Sánchez. X—1626

TORRELAVEGA
D. Vicente Muñiz Pardo, Actuario del Juzgado de primera 

instancia de esta ciudad.
Doy fe que en los átítós que se dirán ha recaído la resolu

ción cuyo encabezamiento, así cómo su .parte dispositiva, 
dicen asi: , . ... - ^

«Sentencia.--En lá^eiudftd de Tofrrelavegay á 19 de EnCrt) 
de 1907, el Sr. D. Antonio B a sé ó n  y Gómez-'Qüintero, Juez;

de primera instancia de la misma y su partido; visto el pre
sante juicio, seguido por los trámites de los de mayor cuan
tía, sobre presunción de muerte, entre partes, de una, como 
demandante, por sí, D. José Cabo Gutiérrez, labrador, veci
no de Sierra Ibio, represéntalo por el Procur&dor D. F ran 
cisco Martínez Conde y dirigido por el Letrado D. Pedro 
Lazo y Sierra, y de otra, en representación del Ministerio 
fiscal, el Sr. Fiscal municipal;

Pallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
de D. Ramón Cabo Gutiérrez, hijo legítimo de D. Ramón 
Cabo Fernández y Doña María Gutiérrez Simón, declaración 
que se hace á instancia del hermano del presunto muerto, 
I). José Cabo Gutiérrez, sin que esta sentencia tenga fuerza 
ejecutoria hasta después de seis meses de ser publicada en 
los periódicos oficiales.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y sin 
hacer especial condenación de costas, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Antonio Bascón.»

Para cumplir lo msndado, y á los efectos del art. 186 del 
Código civil, expid> el presente, que firmo en Torrelavega, 
visado por S. S. el Sr. Juez accident&l, á 31 de Enero de 1907. 
V.° B 0 zz: Antonio Bascón y Gómez. =  Licenciado Vicente 
Muñoz. X—1627

J urisdicción de Guerra. 
BURGOS

D. Antonio Gallardo Martin Gamero, Capitán del regi
miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración á filas se ins
truye al recluta de dicho Cuerpo Amador Alvarez Ortega.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Amador Alvarez Ortega, hijo de Juan y de Carmen, na
tu ral de Landoiro, Apuntamiento y partido judicial de Vi- 
Uafranca del Blerzo, provincia de León, de veintiún años de 
edad, soltero, jornalero y de un metro 545 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de sesenta días, con 
tados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca 
en el cuartel que ocupa en esta plaza el expresado regimien
to, á mi disposición, para responder á los cargos que le re 
sultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiese lugar.

A la vez, en nombre de S. M*el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligenciasen 
busca del referido recluta, y en caso de >er habido lo rem i
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al 
cuartel de Infantería de esta plaza, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 15 de Mayo de 1907~Antonio Gallardo.
JG—2018

D. Carlos Labián Gorbea, primer Teniente del regimiento 
Infantería de la Lealtad, núm. 30, Juez instructor del expe
diente seguido al recluta Cesáreo Blanco Expósito por la fal
ta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men
cionado Cesáreo Blanco Expósito, natural de Pooferrada, 
Ayuntamiento de Trabadeío, provincia de León, hijo de pa
dres desconacidos, soltero, de oficio jornalero, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oñeial de 
la provincia de Leony se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel que ocupa en esta plaza el re
gimiento de Infantería de la Lealtad, núm. 30, á responder 
délos cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu 
sado Cesáreo Blanco Expósito, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Burgos á 16 de Mayo d i 1907.~Carlos Lubián.
JG—2019

D. Román Asenjo Gutiérrez, primer Teniente del regi
miento Infantería de la Lealtad, núm 30, Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración á banderas se 
le sigue al soldado de este cuerpo Manuel García.

P^r la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe 
rido soldado Manuel García, hijo de padre desconocido y de 
María, natural de Busnmyor, Ayuntamiento Barjas (León), 
de veintitrés años de edad, soltero y profesión jornalero, es
tatura un metro 565 milímetros, desconociendo las demás se
ñas generales, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la fecha en que se publique en el Boletín oficial de la 
provincia de Vizcaya, por residir en ésta, según informes, com 
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa la fuer
za de este regimiento en esta plaza; en la inteligencia que de 
no verificarlo se le declarará rebelde, parándole los perjui
cios que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo, y 
de mi parte ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y de policía judicial, activen las más vivas diligen
cias en su busca y captura, y en caso de ser habido condu
cirlo en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 16 de Mayo de 1907.~Román Asenjo. JG—2021

D. Calixto Nebreda Amaré, primer Teniente'del regimien
to Infantería de la Lealtad, núm. 31, y Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración á filas se instruye 
al recluta de dicho Cuerpo Jerónimo Fernández Mella.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Jerónimo Fernández Mella, hijo de Ramón y de Elvira, 
natural de Solveira. Ayuntamiento de Caudín, partido ju d i
cial de Villafranca del Bierzo, provincia de León, de veinti
dós años de edad, soltero, jornalero y de un metro 545 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de sesen
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, 
comparezca en el cuartel que ocupa en esta plaza el expresa
do regimiento, á mi disposición, para respondes á los cargos 
que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
del referido repluta, y: en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes,, al ¡cuartel 
de Infantería de esta plaza, á mi disposición; pues así o tengo 
acordado en diligencia de este díeu

Dada en Burgos á  16 de Mayo de 1907.—Calixto Nebreda.
' JG—-2022

D. Mateo Merino Arribas, primer Taniente del regimiento 
Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta del mismo, Alfredo Feito 
Fernández por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai m en
cionado recluta, natural de Mieres, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Oviedo, hijo de Antonio y ríe Perfecta, tero, 
de veintidós años de edad, de oficio ajustador, estatura un 
metro 575 milímetros, para que en ei termino de treinta días, 
contados desde la publicación de e u a  requisitoria en m G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se 
presente en e*te Juzgado; bajo apercibimiento de qu« si no 
comparece en el expresado plazo sera declarado rebelde, s i 
guiéndose e el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. ,̂. 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias en 
su busca y captura, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo tengo acordado en diligencia de est- ídeha.

Burgos 16 de Mayo de 1907.=:Mateo Merino. JG—2023
D. Mateo Merino Arribas, primer Teniente del regimiento 

Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta del mismo Antonio 
Cuervo Fernandez por falta á concentración.

Por la pre ente requisitoria rito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Rehollada, Ayuntamiento de 
Mieres, provincia de Oviedo, hijo de José y de Donata, solte
ro, de veintidós años de edad, ce oficio jornalero y estatura 
un metro 560 milímetros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la pub’ica.' ión de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, 
se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en ei expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole ei perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias para 
su busca y captura, y caso de rer habido se le conduzca á 
esta plazn, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo tenga acordado en diligencia de este día.

Burgos 16 de Mayo de 1907 —Mateo Merino. JG—2024

D. Mateo Merino Arribas, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta del mismo José Alonso 
Yega por falta á concentración.

Por la presente cito, Hamo y emplazo al mencionado re
cluta, natural de Hueges, Ayuntamiento de Parres, provin
cia de Ovitdo, hijo de Manuel y de Josefa, soltero, de veinti
dós años de edad, y de oficio labrador, para que en el térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de la presen
te requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitare., para que practiquen activas diligencias para 
su busca y captura, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á m i  disposición, con las seguridades c o l  venientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Burgos 16 de Mayo de 1907.=Mateo Merino. JG—2025

D. Leandro Orb&ñanos Gómez, primer Teniente del regi
miento Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor 
del expediente que se instruye por falta á concentración al 
recluta Adolfo Suárez García Cebai.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
recluta Adolfo Suárez García Cebal, hijo de José y de Celes
tina, natural de San Martín del Rey Aurelio, provincia de 
Oviedo, de veintidós años de edad, soltero, para que en el 
término de treinta días, á partir desde el en que se publique 
esta requisitoria en Jos periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado, sito en ei cuartel que ocupa el expresado re
gimiento; en la inteligencia que (Je no verificarlo será decla
rado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición.

Y para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Oviedo.

Burgos 16 de Mayo de 1907.—Leandro Orbañanos.
JG—2026

CORDOBA
D. Luis Pcraz Ansoátegui, Comandante del regimiento In 

fantería de la Reina, núm. 2, y Jm z instructor del expediente 
instruido por cambio de residencia sin la competente autori
zación contra el soldado del expresado Cuerpo Ramón Ga
llardo Heredia.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al men
cionado Ramón Gallardo Heredia, hijo de José y de Carmen, 
natural de Cádiz, de treinta y dos años de edad, soltero, de 
oficio dependiente, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Cádizy se 
presente en ê t.* Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de la Victoria, de esta plaza, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo por la 
falta de cambio de residencia sin la competente autorización; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S¿ M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Ramón Gallardo Heredia, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Córdoba á 10 de Mayo de 1907.=Luis Pérez An
soátegui. JG—2027

D. Luis Pérez Ansoátegui, Comandante del regimiento In 
fantería de la Reina, núm. 2, y Juez instructor del expe
diente instruido por cambio de residencia sin la competen
te autorización contra el soldado del expresado Cuerpo Ela
dio García Oliva.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al men
cionado Eladio García Oliva, hijo de Julián y Margarita, na
tural de Santa Cruz de la Zarzáq provincia de Tólédó, de 
veinticuatro años de edad, soltero, de oficio jornaléro, para 
que.en el término:de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Mad&dív^Boteéfy 
oficfál dé la provincia de Tobsdóy $ t presente en este Juzgado, 
que tiene su-residencia oficial ©£ cí cuartel dé la YiUtória, de 
esta plaza> 4  responder ¿ovios cargos que le resultan en el 
expediente que le  instruyo por ía falta de cambio de resi
dencia sin la competente autorización; bajo apercibimiento
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de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que b a ja  lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu* 
sado Eladio García Oliva, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plazs, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en.diligencia de esta fecha.

Dada en Córdoba á 10 de Majo de 1907.=Luis Pérez An- 
soátegui. j g —2028

D. Rafael Manrique de Lara, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caba
llería, y Juez instructor de este expediente, seguido contra 
el recluta Angel Brea Parabito por la falta de concentración 
á  Cuerpo activo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado reclu
ta , natural de Andanos (Cádiz), hijo de Bartolomé y de Car
men, de estado soltero, de edad treinta y un años, de oficio 
m arinero, cuyas señas se ignoran, para que en el término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
r ia  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz, se presente en este Juzgado, qu8 tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo por la falta de concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el mencionado pl&zo será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Angel Brea Parabito, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 11 de Mayo de 1907.=i:Rafael Manrique 
de Lara. JG—2029

CORUÑA
 ̂ D. Juan Soto Acosfa, primer Teniente del regimiento In 

fantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente que por falta á concentración se instruye contra 
AL recluta Horacio Sarrosa Santiso.

P o r la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Horacio Sarrosa Santiso, h ro  de Angel y de Dolores, n a 
tu ra l de la  parroquia de Nos, Ayuntamiento de Oleiros (Co- 
ruña), cu jas demás señas^ personales no constan en su filia
ción, para que en el término de trein ta días, á contar desde 
el día en que se publique la presente requisitoria on el Bole
tín  oficial de la provincia áe la Cornña y G acela  de Madbid, se 
^presente en este Juzgado á responder á los cargos que puedan 
resultarle en dicho expediente, y en caso de no hacerlo será 
declarado en rebeldía, paránd.le los perjuicios á que diere 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M* el Rey (Q. D. G.), encargo 
á las Autoridades, así civiles como militares, procedan a su 
busca y captura, y en caso de ser habido lo conduzcan, con 
las seguridades debidas, á este Juzgado de instrucción, sito 
.en el cuartel de Alfonso XII, que ocupa este regimiento.

JJsda én C orara á 9 de Mayo de 1907.=V.° B .°=Soto .=É l 
sargento Secretario, Efresio SeoaneS JG—2030

D. Vicente Latorre González, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tru c to r  del expediente de deserción que por falta de concen
trac ión  se sigue al recluta del mismo Guerpo Manuel Lucia
no García Gantes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al solda
do de referencia, hijo de Pedro y de María, natural de Erboa* 
do, Ayuntamiento de Laracha, de esta provincia, de estado 
soltero, de oficio jornalero, para que dentro del plazo de 
ire in ta  días, á partir del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfon
so XII, en esta capital, á responder de los cargos que le r e 
sultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A la Vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el citado 
punto, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en la Coruña á 13 de Mayo de 1907.=Vicente Latorre.
JG—2031

D. Julián Terán Zarazola, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente de deserción que por haber faltado á concéñ- 
eión se sigue al recluta del mismo Guerpo José Brea Mós- 

■ quéra. 1 -v : • . .
Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo ál indi

cado individuo, hijo de Santiago y de Andrea, natural de 
Andelro, parroquia de S>n Martín, Ayuntamiento de Cambíe, 
ae esta provincia, de veintidós años de edad, estado soltero, 
dé oficio labrador, para que dentro del plazo de trein ta días, 
á  contar del en que se publique ésta requisitoria, comparez
ca en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, en esta 
capital, á responder de los cargos que lé resultan en el cita
do espediente; b$jo apercibimiento de que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A la  vez en cargo, tanto á las autoridades civilescomo mi-; 
litares, dispongan Ja busca y captura del referido individuo,- 
y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el citado 
punto, coadyuvando así á la.administración de justicia.

Dada en la Coruñá ár l3 deMayo de 1 9 0 7 .Julián Terán..
JG -2032

DV Lilis táoliha~Rbdríguéz, segundo Teniente del regimien
to  Infantería de Isabel la Católica, núm. 34, y Juez instruc
to r dél; excedí ente cjue se instruye al recluta destinado al 
mismo Elíseo García Alvarez por haber faltado á la última, 
con cent ración.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Elísea García Altanez, hijo de Gregorio y de An
gela, natural dé M  parroquia Gayón, Ayuntamiento de 
Laracha, perteneciente, al reemplazo de 1905, cuyas señas se 
ignóráh, pató dúé en el *precisó téfrínino dé treinta, días, á 
contar déáde íat^hbiMádióM. dé preáónté en la G aceta d e  ; 
M a d b id  y Boletín oficial de e^ta provincia, sé présente ante 

• este <WPa l^r|aé?*a.4c.este;
que le resultan éh él 

e x p e d ^ $ % ^ < p q n |^  enten-j
dido TOÍSÍBWí»  el Pe r- i

A la vez, en nombre de S. M. el $$$  (Q. D. G.), exhorto y

res, para que practiquen activas a g e n c ia s  en ousca del re-
fcri4o&^#VÍ#í>í b W f h ü h * ** °ár- 
cel máé>prÓx7má, y a.mi disposición.

Dada en la Coruña á 13 de Mayo de 1907,:¿Luis Molin».
JQ-̂ 2Q3S

FERROL
p . Gabriel Vázquez Maquieira, primer Teniente del regi

miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta Juan Martínez 
Díaz por faltar á concentración el día 1.° de Marzo último 
para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta, 
hijo de Pedro y de Remedios, natural de la parroquia de 
Lindín, Ayuntamiento de Mondoñedo, partido judicial de 
ídem, provincia de Lugo, oficio labrador, nació el día 23 de 
Abril de 1885. para que dentro del plazo de trein ta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de su provincia, comparezca á 
responder de los cargos que le resultan ante este Juzgado 
m ilitar, sito en el cuartel de Dolores; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez tanto á las Autoridades civiles como militares, 
encargo y dispongo la busca y captura de dicho individuo, y 
lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, coadyuvan
do así á la  pronta administración de justicia.

Ferrol 14 de Mayo de 1907.=Gabriel Vázquez.
JG—2034

D. Gabriel Vázquez Maquieira, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta Manuel Val García 
por faltar á concentración para su destino á Cuerpo activo el 
día 1.° de Marzo último.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta, 
hijo de José y de Antonia, natural de la parroquia de San 
Vicente, Ayuntamiento de Mondoñedo, partido judicial de 
ídem, provincia de Lugo, oficio labrador, nació el día 11 de 
Julio de 1885, para que dentro de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado 
m ilitar, sito en el cuartel de Dolores, á responder de los car
gos que le resultan; bajo apercibimiento que de no efectuar
lo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura de dicho individuo y lo 
pongan á mi disposición en el citado cuartel, coadyuvando 
así a la pronta administración de justicia.

Ferrol 14 de Mayo de 1907.=Gabriel Vázquez Maquieira.
JG—2035

D. Gabriel Vázquez Maquieira, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta José Val. Fraga 
por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo 
activo el día 1.° de Marzo último.

Por la  presente cito, llamo y emplazo al referido recluta 
José Val Fraga, hijo de María Josefa,'natural de la parro
quia de Galgao, Ayuntamiento de Mondoñedo, provincia de 
Lugo, para que dentro del plazo de tre in ta  días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de su provincia, compa
rezca ante este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Dolo
res, á responder de los cargos que le resultan; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, tanto á las Autoridades civiles como militares, 
encargo dispongan la busca y captura de dicho individuo jr 
lo pongan á disposición de dicho Juzgado, coadyuvando así 
á la más pronta administración de justicia.

Ferrol 14 de Mayo de 1907.=:Gabriel Vázquez.
JG—2036

GUÍA
D. Luciano López Martín, prim er Teniente del regimiento 

Infantería de Guia, núm. 67, Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta del mismo Rafael Navarro Tru- 
jillo por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado Rafael Navarro Trujillo, hijo de Sebastián y de Ma
ría, natural de Tejeda, avecindado en la Degollada, partido 
judicial de Guía, provincia de Canarias, de veintiún años, 
soltero, oficio jornalero, de un metro 669 milímetros de esta
tura, cuyas senas personales se ignoran, para que en el preci
so término de trein ta días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito calle de Enn^edio, núm . 40, para responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
rem itan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. ^

Dada en Guía (Gran Canaria) á 7 de Mayo de 1907.=Lucia- 
no López. JG -2037

D. Leopoldo Cañizal Escoto, Capitán del regimiento Infan
tería  de Guía, núm. 67, Juez instructor del expediente que 
se sigue contra el recluta del mismo Juan García Morales 
por la falta grave de prim era deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado Juan García Morales, hijo áe Agustín y María, natu
ral de Cuba, avecindado en el Cerrillo, Juzgado de primera 
instancia de Las Palmas, provincia de Canarias, oficio zapa
tero, estado soltero, estatura un metro 588 milímetros, fué 
filiado como quinto por el pueblo de Arucas, y cuyas^ señas 
personales se ignoran, para que en el preciso término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito 
calle de Eninedio, núm. 40, para responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjui 
cios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- , 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
rem itan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Guía (Gran Canaria) a 7 de Mayo de 1907.=Leo- 
poldo Cañizal. JG—2038

D. Luciano López Martín, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Guia, núm. 67, Juez instructor del expediente^ 
qixé sé sigue centra el recluta del ; mismo Cristóbal González? 
Molina por la falta grave, de^primera deserción simple;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expré-i 
sado Cristóbal González Molina, hijo de Francisco y María,, 
natural de Tejeda, avecindado en el Carrizo!, Juzgado dé  
^ im e i^  instáhciá de Guía, provincia dq Canarias, de vein - 
tiún  Uoósi éstádo sóltéro, oficio jojrpaléro, de un metro 572;

éuyás t^ñáa pérsqpáles sé ignoran,; 
jo**** quém el^precisp %mihó dé tíéíntft días, contados des-j 
dos desde la publicación 'dé 1* presante en la G a c e t a  d e  Ma-| 
d r i d ,  comparezca ante é s $ ¿  2'azgadp, sito calle de Enmedio, 
námaró 40r para mpo&dtir fi Iba ctorgoi que le reaultwv au

dicho expediente; bajo apercibiente* de que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya, 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G J, exhorto yr 
requiero á todas jas Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para, que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso y á mí disposición; pues a s ilo  
tengo acordado en diligeácia de este día.

Dada en Guía (Gran Canaria) á 7 de Mayo de 1907.=Lucia- 
no López. * _______ JG—2039

D. Leopoldo Cañizal EscotG, Capitán del regimiento Infan
tería de Guía, núm. 67, Juez instructor del expediente quD 
se sigue contra el recluta del mismo Juan Pérez Ramos po r 
la  falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex 
presado Juan Pérez Ramos, hijo de Guillermo y María, n a 
tu ra l de Galdar, partido judicial de Guía, provincia de Ca
narias, de veintiún años, soltero, oficio jornalero, de un me
tro 581 milímetros de estatura, cuyas señas personales se ig
noran, para que en el preciso término de trein ta días, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito cálle de Enme- 
dio, núm. 40, para responder á los cargos que le resulten en 
dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde, parándole los perjuicios qua 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiera á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habida 
lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en tliligencia de este día.

Dada en Guía (Gran Canaria) á 7 de Mayo de 1907.=:Leo- 
poldo Cañizal. JG—2040

D. Luciano López Martín, prim er Teniente del regim ienta 
Infantería de Guía, núm. 67, Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta del mismo Juan Francisco Mon
zón Medina por la falta grave de primera deserción simple,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado Juan Francisco Monzón Medina, hijo de José y Josefa» 
natural áe Tejeda, avecindado en la Degollada, Juzgado de 
prim era instancia de Guía, provincia de Canarias, de vein
tiún años de edad, oficio jornalero, estado soltero, de un me
tro 511 milímetros de estatura, cuyas señas personales se ig 
noran, para que en el preciso término de trein ta días, conta
dos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito calle de Enmedio» 
número 40, para responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido la  
remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Guía (Gran Canaria) á 7 de Mayo de 1907 —L u
ciano López. JG—2041

D. Leopoldo Cañizal Escoto, Capitán del regimiento In 
fantería de Guía, núm. 67, Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta del mismo Juan Ramos Péres 
por la falta grave de prim era deserción simple.

Por lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado Juan Ramos Pérez, natural y avecindado en Arucas, 
Juzgado de prim era instancia de Las Palmas, provincia de 
Canarias, de oficio jornalero, estado soltero, cuyas señas per
sonales se ignoran, para que en el preciso término de tre in ta  
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado, sito calle de 
Enmedio, núm. 40, para responder á los cargos que le resul
tan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo  
verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido la  
rem itan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Guía (Gran Canaria) a 7 de Mayo de 1907~ L e o ^  
poldo Cañizal. JG—2042

LAS PALMAS
D. José García Gutiérrez, prim er Teniente de A rtillería^ 

con destino en la Comandancia de Gran Cañaría, y Juez ins^ 
truc to r del expediente que por faltar á concentración se si»  ̂
gue al recluta Victoriano Morales Gil.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men~~ 
cionado Victoriano Morales Gil, natural de Valsequillo, pro
vincia d,e Canarias, avecindado en San Roque, de la mismo, 
provincia, hijo de Antonio y  de Ignacia, casado, de veintidós 
años y tres meses, de oficio jornalero, de un metro 697 m ilí
metros de estatura, para que en el término de tre in ta  días/ f 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la  GM _ 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene 
residencia oficial en la Comandancia de A rtillería de e áta  
plaza, á responder de los cargos que le resultan en ©I e* ¿p8. 
diente que por faltar á concentración le instruyo; bajo r .per- 
cibimiento de que si no comparece será declarado, reí jelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. ” d . G.}, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes del orden judicial, paraqv e practi
quen activas diligencias en la busca y captura d e \  acusado 
Victoriano Morales Gil, y casa de ser habido se lre rem ita á 
esta plaza, á mi disposición, con las segurid® des conve
nientes.

Dada en Las Palmas á 30» de Abril de 1997»--José García 
Gutiérrez. JG—2043

D. Francisco) Rubio Janini, prim er Teniente del escuadrón 
Cazadores; de Gran Canaria, Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del expresado Francisco Rodríguez. 
Alonso por faltar a concentración.
, Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Rodríguez Alonso,; na tu ra l de San Mateo, 
provincia dé Canarias, Jhijq;dé Francisco y  de Ana, de vehw 
tidós a ñ o s  de édad, de ofició carretero, y cuyas sepas,persona
jes se ignoran pon no constar en su filiación, par?i que en e l 

;; término de; tré iu ta  días, contados de^dq Ja,, pu^Uc&ción de 
esta reljuisitoiáa en ía GAonfA de M ^ b id ^  r í de . 

-laptavinácideBanqria&i s3 presen tea i ^ ^ n | é ^ ?imte,este Juz- 
- gado, que .tíeüe m  iresWenoi* ofteid  eh) e L p ^ tq b d e  Caballe- 
. ráaide esta fllazajd^los'car^os que le resuIV¿reta ^  «xpedien*

m ie n to d e q u e a iim lo  verifLcaehelexpresadoplazoserá de* 
cIarado rebclde, íiguiéndoselc e l perjuicio a que haya lugar;
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Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen las más activas diligencias en la busca y captu
ra del acusado Francisco Rodríguez Alonso, y caso de ser ha
bido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las se 
guridades convenientes, conforme lo he acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Las Palmas á 4 de Mayo de 1907.=Franciseo Rubio.
JG—2044

LEON
D. Manuel Palenzuela Arias, primer Teniente, Ayudante 

del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instruc
tor del expediente seguido al recluta por la Caja de León, 
número 92, Jorge García Vihuela por la falta de concentra
ción á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Jorge García Viñuela, natural de Lavid, Ayuntamien
to de Pola de Gordón, de la provincia de León, hijo de Isido
ro y de Catalina, de veinticuatro años de edad, soltero, de 
oficio jornalero y con estatura de un metro 630 milímetros, 
que cubrió cupo por el mencionado Ayuntamiento para el 
reemplazo de 1903, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de León, com- 
rezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia en el 
cuartel del Cid, de esta plaza, á responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; en la inteligencia de que si no 
lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias para la busca del 
referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso, á disposición de este Juzgado militar ó Autoridad 
militar del distrito donde sea aprehendido; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de esta fecha.

León 14 de Mayo de 1907.=Manuel Palenzuela.
JG—2045

D. Pascual Jesús Molina Hernández, Comandante del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente instruido por faltar á concentración contra el 
soldado del mismo Cuerpo Florentino Prado Riveiro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Juan y de Carmen, natural de Coba, 
Ayuntamiento de Meaño, provincia de Pontevedra, distrito 
militar de la octava región, de veintidós años de edad, solte
ro, labrador, estatura un metro 560 milímetros, y cuyas se
ñas personales se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta capital, á res
ponder á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los per
juicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del citado soldado, y caso de ser habido proce - 
dan á su captura y conducción á este Juzgado, con las segu
ridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 14 de Mayo de 1907.=Pascual J. Molina.
JG—2049

D. Avelino de la Iglesia Martín, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que se instruye en esta plaza contra el recluta 
procedente ae la Caja de Betanzos Lorenzo Usal Suárez por 
falta á concentración*

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, hijo de Manuel y Generosa, natural de Olas* 
Mería, Ayuntamiento de Mería, partido judicial de Ordenes,

Erovincia da Coruña, en la octava región militar, soltero, la- 
rador, de veintidós años de edad, para que comparezca ante 

este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Cid, de 
esta plaza, en el término preciso de treinta días, contados 
desde que la presente sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia respectiva, á responder á los 
cargos que le resultan en el mismo; advirtiéndosele que de 
no efectuarlo será declarado rebelde, parándole los cargos á 
que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares como del 
orden judicial para que practiquen activas diligencias para 
su busca y captura, y caso de ser habido lo conduzcan preso 
y con las seguridades convenientes á este Juzgado y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia ae este día*

Dada en León á 14 de Mayo de 1907.=Avelino de la Iglesia.
JG—2050

D. Mariano Linares Alvarez, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor ael 
expediente que por haber faltado á la concentración preve
nida por Real orden circular de 13 de Febrero último ins
truyo al soldado del mismo Francisco Gómez Rúa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Gómez Rúa, soldado del regimiento Infantería de Bur
gos, núm. 36, hijo de Teodoro y Ursula, natural de Rozas, 
provincia de Orense, Ayuntamiento de Bola, Juzgado de pri
mera instancia de Celanova, provincia de Orense; nació en 17 
de Agosto de 1885, de oficio labrador, su estado soltero, su 
estatura un metro 538 milímetros, fué filiado como quinto 
por el Ayuntamiento de Bola para el reemplazo de 1905, 
para que en el término de treinta días, contados desdé la fe
cha en que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, 
de esta ciudad, con objeto de prestar declaración en el expe
diente que por haber faltado á la concentración se le sigue; 
en la inteligencia que si no compareciese le seguirá el per
juicio á que haya lugar con arreglo al Código de justicia 
militar y el ordinario. . . . .

Por lo tanto, encargo á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares, que por todos los medios que estén á su al- 
conce procedan á la busca y captura del citado individuo, y 
caso de ser habido lo pongan preso con las debidas seguri
dades y disposiciones. . ' . ^

Dada en León á 15 de Mayo de 1907.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Mariano Linares. JG*—2046

D. Mariano Linares Alvarez, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36* Juez instructor del 
expedienté que por haber faltado á la concentración instruyo ¿ 
al soldado del mismo Constantino Domínguez González.- |

Por la presénte requisitoria cito¿ llamo y emplazo a Cpns-. 
tantino Domínguez González* soldado del regimiento Infan-| 
tería de Bu*gcfói M íñ . 36, liijé"de Manuel j de Cnstalma,¿ 
natural dé ffy e iá éb ifcd M ú /p ^ ^  
to de (¿rtegád»*>Jus^
nació en 10 dé Jnnto drl38&  ̂dfe otwo lateado^ estadfcsoltfl^

ro, su estatura un metro 590 milímetros, fué filiado como 
quinto por el Ayuntamiento de Cortegada para el reempla^ 
zo de 1905, para que en el término de treinta días, contados 
desde la fecha en que se inserte esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r íd , comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel del Cid, de esta ciudad, con objeto de prestar declaración 
en el expediente que por haber faltado á la concentración se 
le sigue; en la inteligencia que si no compareciere le seguirá 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo al Código de justi
cia militar y el ordinario.

Por lo tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, que por todos los medios que estén á su al
cance procedan á la busca y captura del citado individuo, y 
caso de ser habido lo pongan preso con las debidas seguri
dades y disposiciones.

Dada en León á 15 de Mayo, de 1907.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Mariano Linares. JG—2047

D. Mariano Linares Alvarez, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por haber faltado á la concentración preve
nida por Real orden circular de 13 de Febrero último instru
yo al soldado del mismo José González Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
González Fernández, soldado del regimiento Infantería de 
Burgos, núm. 36, hijo de Ramón y Francisca, natural de 
Ojén, provincia de Orense, Ayuntamiento de la Bola, Juzga
do de primera instancia de Celanova, provincia de Orense; 
nació en 25 de Agosto de 1884, de oficio labrador, estado sol
tero, su estatura un metro 525 milímetros, fué filiado como 
quinto por el Ayuntamiento de la Bola para el reemplazo 
ae 1904, para que en el término de treinta días desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, con 
objeto de prestar declaración en el expediente que por haber 
faltado á la concentración se le sigue; en la inteligencia que 
si no compareciese le seguirá el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo al Código de justicia militar y el ordinario.

Por lo tanto, encargo á todas las Autoridades, así̂  civiles 
como militares, que por todos los medios que estén á su ai- 
cance procedan á la busca y captura del citado individuo, y 
caso de ser habido le pongan preso con las debidas segurida
des y disposiciones.

Dada en León á 15 de Mayo de 1907.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Mariano Linares. JG— 2048

LOGROÑO
D. Sabino Osona Román, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor del expe
diente que instruyo al recluta de la zona de León, destinado 
á este regimiento, Francisco García Fernández, por haber 
faltado á la concentración ordenada*por Real orden de 13 del 
mes de Febrero último [D. O. núm. 36).

Por la presente requisitoria, usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de justicia militar, llamo, cito y em
plazo al dicho recluta Francisco García Fernández, hijo de 
Sabino y de María, natural de Mora, Ayuntamiento de Los 
Barrios de Luna, provincia de León, ae veintiún años de 
edad y de oficio labrador, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito - 
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción á responder de los cargos que le resultan en el 
citado expediente; bajo apercibimiento ae que si no lo verifi
ca en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita 
resy agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del encartado, y caso de ser habido lo pongan ámi dis
posición y con las seguridades convenientes lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado, sito en el cuartel de Infante 
ría (Logroño), pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Logroño á 15 de Mayo de 1907.=E1 primer Tenien 
te, Juez instructor, Sabino Osona. JG—2058

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía general m adrileña de Electricidad*

Situación al 31 de Enero de 1907.
ACTIVO

Primer establecimiento ....................  19.715.319*36
Caja y banqueros. .........       - .......... 1.210.904*18
Cuentas deudoras.. . . . . . . .  *  ............   14.442.020*85
Fianzas en depósito. ..............        187.476*52
Valores en cartera   ........      4.786,275*02
Valores en depósito         • • • 72.000

40.413.995*98
PASIVO 1

Capital social      ........       6.000.000
Empréstito 5 por 100..........     20.796.500
Cuentas acreedoras. ........    13.545.495*93
Acreedores por valores en depósito.. . . . . . . . .  72.000

40.413.995*93

Madrid 31 de Enero de 1907.=E1 Administrador Delegado, 
Faustino Silvela. X —1621

Sociedad del Tranvía de Estaciones 
y Mercados de Madrid.

A M O R T IZ A C IÓ N  DE O B L IG A C IO N E S

Segundo Bemestre de 1907. v
En eí sorteo de láÚqbiigacíónes de esta Sociedad; qhé co

rresponden jW  amóMzáÚas ^  el segundo semestre del año 
actual, h^n resúltajuó ̂ s*si&d$ntes: _  J .. .
* !■ f .•? v -‘'s - t y í  Briyn’era série .1' " ' 1 < v > ■> ^  **• «5

y ' ’ '' S e g u n d a ^  /í  ^
^obligaciones números 2*607r-$*74§-?2*78S^2«873—2.934.

Tercera serie.
3 obligaciones números 3.009—3.069—3.197.

Cuarta serie.
13 obligaciones números 28—53—94—142—175—279-382—̂  

392-404—528-615-643—786.
Los poseedores de estos títulos podrán hacer efectivo su 

importe, á razón de 500 pesetas cada uno, desde el día 1.° de 
Julio, por el Banco Hipotecario de España, á las horas de 
Caja de dicho establecimiento de crédito, con deducción de 
los impuestos correspondientes.

Madrid 2 de Julio de 1907 .=E1 Director, E. Paquet.
X —1620

C r é d i t o  P o p u l a r  m a d r i l e ñ o *

Situación al dia 28 de Junio de 190?.
Pesetas.

ACTIVO

Cajas...................................................................  17.524*60
Banco de España, cuenta corriente................. 30.000
Créditos disponibles á la vista.......................... 95.230
Préstamos..........................................................  536.105*81
Muebles y enseres.............................................. 6.189*16
Gastos amortizables.....................   65.839*66
Gastos de administración  ........ 17.144*59
Aportaciones estatutarias................................  150.000
Accionistas........................................................  95.000
Varias cuentas...................................................  111.544*14

1.124.577*96

PASIVO «

Capital................................................    1.000.000
Ganancias y pérdidas........................................  33.509
Cuentas corrientes  .............................  88.726*96
Dividendos........................................................  2.342

1.124.577*96

El Interventor, Gonzalo Rebollo. =  V.° B.°=E1 Director 
gerente, Ricardo Gómez. X —1629

B a n e o  d e l  C o m e r c io .
Bilbao.

Su situación d dia 28 de Junio de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Caja........................................ ........................  3.211.706*90
Sucursal del Banco de España en e/v c /c ... 585.500*29
Efectos en cartera. ....... ......................  8.683.358*48
Préstamos sobre valores  ................. 9.199.875*92
Créditos en c /c  con interés...........................  18.145.029*45
Corresponsales deudores. Cuentas de efectivo 3.477.328*85
Deudores diversos.......................................... 817.312*78
Mobiliario......................................................  5.589*29
Gastos de instalación....................................  6.766*77
Idem generales..........................................     »
Valores en poder de corresponsales.............  7.941.360*64

52.073.829*37
Depósitos en garantía, no

minales.....................   58.261.785
Idem en custodia, ídem...  119.364.331*90

-------------- -—  177.626.116*99

Total.................................  229.699.946*27

PASIVO

Capital.........................     5.000.000
Fondo de reserva.  ..............   - 900.000
Cuentas corrientes................  12.363.959*59
Consignaciones voluntarias en efectivo.... 46.354*10
Imposiciones..    ..........    1.368.519*30
Imponentes en la Caja de Ahorros. ...........  28.229.860*06
Efectos ppr pagar..    43.830*49
Corresponsales acreedores.. .  2.189.131*02
Acreedores diversos. ..........     596.004*30
Idem por cupones.............................   109.303*17
Idem por amortizaciones .........  44.090^07
Beneficios en valores por realizar.. . . . . . . .  10.749*76
Pérdidas y ganancias .........   35.188*76
Acreedores de valores en poder de corres

ponsales..'. a . * . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «  886.838^75
11.°dividendo activo.................... . .« .v*.  250.000

52.073.829*37
Depositantes dé valores en x  ; ,

garantía, nominales.. . .  58.261.785
Idem de efectos en custo

dia, ídem.................      119.364.331*90
---------------------------------------------  177.626.116*90

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  229.699.946*27

El Contador, José de Azcárate¿=El Director Gerente, Fer
nando Echevarría. =  V.° B;a =2 El Presidente de turnó) del 
Consejo de administración, Ramón de Vicuña.  ̂ f b;:

Distribución de las pesetas 348.264*61, saldo de la*cuenta 
de Utilidades correspondiente al primer semestre del corrién^ 
te año, a saber: ^  v.y,y^  -■ ■■
Pesetas 250.000 para repartir ühdividendo a&tivo dé 5 

; pó&lfw álasaééíbfcés^ délBtóiéó/ ! w  v
* — ' 56ÍD00; • pañí él fdhdó' dé reáérva éstatotaria. ■"! ’

-  m m
356 10 para amortizaciónde la cuenta dé ihsfála-

I - v . u  ’■$). A <
JW'-Lif 5 éuéñta de

• ,vt ♦. jsv 'lio no-- noiü-'p.i^ifíó ¿nrp

1 - vnoisiseqsio. m  s  ̂ x^-1622, Vy M íij.:
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QaíttaeiÓH <$da¡ &ú dia 3 de Julio de 1907, 
amparada eon its dsi día axtírioy.

IO S DOS PÚBLICOS
3ambi© && % m m m

Di* 2 ] DiaS

Beoda perpetra al 4 •/. lafwitf,
l»rie F, de 50.000 ptas. nominales. ■*».
Idem E, de 25.000 ídem id.................
Ideal /)) de 1 2 .5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem (*t de 5 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

82.40-45 y 40' 82,35-39 y 85
82.40-45 y 40 82,35 y 45 
82,60 y 55 82,55 y 50
83.45 y 40 j 83,40
83.40 y 45 83,40 y 45
83.40 y 45 83,35 y 40
83.40 83,40
83.45 y 40 83% y 35 I

¡01,10 y 20 ¡101,25 y 30
101.20 101,25 y 30
101.25 y 29 ! 101,40 
101,15 y 25 101,20-30 y 40
101.25 101,35 y 40 
101,05 y 30 101,40 y 45
101.20 y 25 101,30-35 y 45

451,60 ! 442% y 442,50 
406% y 406,50 406%
226%

» o 
» *
* 448% s/d 

106% ■ 106% y 106,25
wnlaaioo agpatatae
............ .............. . 1.482.500

452.500
S9...................... 132.000
..............................  36.060
.............................. 0.000
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000

. . . . . . . . .  15.500
9 plUSS extTHlWMj 
radrei, 6 la rtfís. . . . .  28,073

Ídem B, de 2.500 ptaa. nominales.......
Idem A, de 500 ídem id .. . . . . . . . . . . . .
Idem G j Hi de 100 y 100 ídem id.......

diferente» feriea. . ̂ •
D;nda>i 8 %  iMrtlwIii?

i«rle JF, de 60.000 pía*, nomínale*.......
IJaes J? Ha 25 000 ídem id«»••*••••••*
(jLkiM n /]a 19 500* •*«••*•»••••••«•••
Iden Cy de 5.000 pías, nominales....... .
Mam ¡R Ha 5 500 «•••• •**•••••*••••♦*
Ideal A, de 500 pías, nominales...........

diferentes serie»•.#.«¡1*.»• ••••*•»
Sanóos y Sociedades

Jtanto de España, acciones . . . . . . . . . . .
ifrmp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
$&üco Hipotecario de España, ídem... 
ídem id. id., cédalas al 4 /. S00 ptas... 
ídem id. id., ídem al 4 */. lbO ídem.. . .
Banco de Castilla, acciones................*
jMnco Hispano-Americano, ídem. . . .  
Banco Español de Crédito, ídem .....

Resanen señera! de pesetas i 
Peída perpetua al 4 por 100 interior...,
Idem ia. al 5 por 100 amortizable.........
Banco Hipotecario.—Cédalas al 4 por li
judiones del Banco de España............ .
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idees del Banco Hispano-Americano.. 
Idees de la Compañía Arrendataria de r

la n ces  nadies éfielafes sefef
farís* fe la vlita*...........  111,60 ] L«

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del Mm  SI de «Bulle de EBPOBL

MORAIS
ael iisséMsfise 
stítaofá» 18* @3199050 s b x i b d

a  alifailBis &®8®o ¡g®sa®$g$S®. SS S sisase Bal. ¡Ss, «Mil

1 de bastís® ..*.*,........ . 708.27 13.0 7.3 4.8 43 NE .. Brisa T)mkt̂A2 a Han
6de!a mañana...... . 707.71 10.9 7.2 5.8 59 N E .......... Idem

vcapcjisuBD
TiÍAm

9 do la mañana................. 797.95 18.7 11.7 6.8 42 E................ Oalma
AUulu.

1Sdel « a . . , , ................... 797.26 25.1 13.5 5.7 24 S w .......... Brisa1
ÁUOní.
T Jam

1 de la tarde.•••••••••••• 795.91 26.6 13.4 4.8 19 sw........ Idem•••••••
iUClSLi
Idees.

6 de la tarde................... 705.08 25.3 12.5 4 3 18 sw......... Idem ligera. • Idem.
9 de laneebe................ 705.52 17.0 9.8 5.3 38 w........... / Idem........... Idea*.

Temperatura mixlnu éel aire i  la som bra..... 28,2
Idem mialma........................................... * . . . . . . 9.5

Diferencia. ...................... ................... . 18,7
Temperatura máxima al n i , á des metros áe la

33,8
Idem Id. dentro de una esfera d e e r l s t a l . . . . . . i . 59,3

25,5
Temperatura máxima á cielo descubierto, Junte

á la tierra Tegetal ó laborable................ . 42,8
Idem midlma I d e m . . . . . . . i . . . ........................... 7,6

D iferencia......................................... . 35,2

Velocidad del viente en las últimas veinticuatro 
horas (kilómetros).. . . . .  ................. 355 •

Oscilación barométrica Idem (miiim.tr».)....... . 3.19
Altura ídem con respecte á la media anual, á las 

suave horas de la noshe............ ...... — 1,48
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili-" 

metros). >
Sol completamente despejado............................. 12 h 20 m
Sol entrevelado por subas ó vapores...... . . . . . Oh 50 m

Total de Insolación durante el dia.¡....... . 13h l0m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
i

O bservaciones m eteorológ icas d e  España y  e l E xtra n jero .—M iércoles 3 de  Ju lio  de  1907.

•«2L- 9 .f S
S S s

y
ff i iB ll l  K felMl. \ \i i

l i l i

1 ■  ¡ ¡ m j VKBH9Ip ! m  s*s m «hmi

BSTAOIOHEa
CsbiíhH ita í l i

BBS AB B B N A B B
t s
í »; a

imn (rir*1 iBST ACIONES ¡
l i a m  I  j

* ? l
B B fA IS

S ;S filan. mtaotíls.l.ni»
1

ill tífiCc (fitíaia.
MÉE h l© mm 1

mees. ¡
|l Sd 1

BifaMttn. ( 8sK'tf«!r«w ?
f - .  1

m  «as. «  ttd
Sw i f  *>¡mn3 m&\

ísUsttt. . . . . . . .  Í6b )
Éris-Eax* .••••.. iTh )
SfilntMatheu.... [Th ),ai« di*ív . . .  í7h 1

751.5 
759.7
757.6

1 12.2 
12.4 
13.0

81
90
99

’W SW ....! 2
S "W.........? 4
SW 1 5

Casi cabierta Picada............
nuboso....... Ldem............. .
Cubierto. • •»{ídem .••••••••

8.9 15.6
17
16

10.6
10
11

Málaga.............. (9b }
Melüla............. (9b)
Chafárinas........ (9b í

' 763.1 20.0 j
24.2
24.0

| 71 
1 93
! 91

E SE .......
NE..........
E.............

4
2
4

v . despejado ¡Llana......... .
nuboso....... ‘ Rizada.. . . . . .
TiJflin. __* 1

1
ií

\
125
25
125
¡26

16
16
19
14
12

763.9 14 6 78 SE...........8 2 vasi eubierta ] Rizada............ 17 14 Jaén ••••••••••• (9b j 764.5 23.8 49 NE.......... 0 Despejado... t 
^dem....... . •!JRamí Pin | 766.1 

T65.0 
761.8 
757 6

18.6 46 W ........... ! 2 ii>. desueiadoildem.............. 14 17 12 Granada.............(9b ) 762.8 21.2 57 E............. 1 24..........................i
fi arpiñan...........(7n i
^abo Sicia.........(7b )
l i s i ............... (7h )p, IawiM í | h 1

15.1
13.0
18.2

'58
¿36

oalma....* 0 
W NW ....Í 6 
NE.......... f 1

Despejado..., 
Brumoso. 
Despejado... 
24uboso.. . . .  
Despejado...
lluvia.........
Despeado...

despejado: 
ídem........... '

Gruesa............
L la n a .........

21.3
21
25

11.9
14
14

Almería.............(8b j
Murcia (9b ) 
jabeante.............(9b )

764.5
765.6

23.2
24.8

59
82

NE.. . . . . .
NE..........

1
1

\í. despejado' 
Despejado... 
Idem...........

Llana. . . . . . .
31
26

14
15

763.9 18.3 65 ENE i 3 17.3 8.5 Valencia............ (9b } 764.6 22.0 69 E.............. 0 i! 25 16
107

wpmuoni . . . . . . .  ti" j
i an»..................l*b V
I »  8eba*ti*n... (9ti )
BUbeo................(9b

762.3
766.3 
764.9

¿764 4 
¿63.5 
¿764.3 
¿764.4
766.7
766.7

; 11.3 1 
' 17.0 i

84
61

S E . . . . . . . !  0
¡NW......... í 3
SE...........? 3
S.............. ‘ 5

ídem•••••••••
2

19
18.7
17

1

Albacete............ (9b )
oiudad Real. . . .  (9b }
Cuenca.............. (9b 1
Madrid.............. (9b )

764.2
763.7

18.3
¿21.0
16.2

49
56

SSE.........
ESE.........
ESE

4
0

Idem...........'*
Ídem...........

Idem.••••••

23
24

21 5 
18

17.6 
15 4

50
6!

Marejada........
R izada........

1 17
764.5 49 1 19.2

8
a&iiíanucr).........^  /
¿twUdn __Í9b 1 16.8 55 NW ( 1 17 6 El Escorial........ (9b ) 764.2 17.0 34 N ............. 1 Idem...........

iSh i SSW í 2 td r̂n........... Llana.............. Segovia........ (9b ) ¿763.7
767.8
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L* educación moral de la mujer un Mi religión, de León Tolstoi, un to-
tomo..• * i *.......................   a i .. • 2,50 mo, 8.®......... ( . ......., 3

La educación moral del hombre.. . . . .  £ Mnwpi m
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .° .. . . .  3 NOVELAS ORIGINALES
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°.. 3 EvaHgelina, un tomo, 8.°. ........  2
Kl Evangelio del hom bre, un te- Violetayun tomo,8.°, 5.* edición  2

mo, 8.°................... . i    2 El lobumaao, un tomo, 8.°, 4.a edición. 2
El materialismo es la negación déla li- Abnegación, un tomo, 8.®.................   2,50

hértad^^.V..''.;.l'...'.,.'l...^..v.ÉriV..; ‘ I General Motín, un tomo, 8 ,° . . . . . . .  2
La elocuencia de íos números, ütf La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.* edición. 1,50

tomo, 8.°.........................r?. . . . . . .  2,50 iGtolfInesI, un tomo, 8 .° .  ......................  2
La moral democrática, un tomo. 8.*.. 1 Concepto real del Arte en la Literatura. 1,50
Problemas sociales, un tome, S A   1 La Trinidad, un tomo, ,±n . . . . . . . .  1
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i w i i  i  m m
Nueva edición de ios Aran." 

celes con las modificaciones 
introducidas por el Real de» 
ereto de 23 de Junio de 1906, 
publicado en la G a c e t a  de 28 
de dicho mes,

Precios 2  peseta».
De venta ea la Administra* 

c i ó n  d é  la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
Pontejos, 8.

SANTOS D EL DÍA
San Laureano, arzobispo de Sevilla, mártir.

ESPECTÁCULOS
APOLO.—A la» 8 y 1(2.— Zaragatas,— El 

húsar de la guardia.—Cinematógrafo nacio
nal.—La suerte loca.

PARISH.—A las 9 y li2 —(14.a gran gala.) 
(Reunión de la alta sociedad madrileña.)— 
Cinco debuts.  ̂Programa selecto, por la com
pañía internacional de circo y varietés que 
dirige WilUam Parish.


